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FINANCIERA

Decreto 111 de 1996
Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 
179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman 

el Estatuto Orgánico del Presupuesto
Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Presupuesto PRESUPUESTO Modificado

Decreto 568 de 1996
Por el cual se reglamentan las Leyes 38 de 1989, 

179 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas del 
Presupuesto General de la Nación

Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Presupuesto PRESUPUESTO Modificado

Norma de Normas Normatividad, Políticas y Condiciones del 
Procedimiento Tramite y Legalización de Avances Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Presupuesto PRESUPUESTO Modificado

Norma de Normas Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Presupuesto PRESUPUESTO Modificado

Norma de Normas
Normas sobre impuestos Municipales de 

Barranquilla: Impuesto de Industria y Comercio. –
ICA

Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Presupuesto PRESUPUESTO Modificado

Norma de Normas Normas sobre impuestos Departamentales de 
Atlantico: Pro Hospitales Universitarios; Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Presupuesto PRESUPUESTO Modificado

Estatuto Tributario que regula en los Impuestos 
Administrados por la Dirección General de 

Impuestos Nacionales (DIAN)
Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Presupuesto PRESUPUESTO Modificado

Resolución
Contraloría Departamental la cual estipula la 

rendición de cuentas la cual debe de tener una 
periodicidad anual, mensual o trimestral

Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Contabilidad CONTABILIDAD Modificado

Resolución

Por la cual se establece para el año gravable, el 
grupo de personas naturales, personas jurídicas, 
sociedades y asimiladas, y demás entidades, que 

deben suministrar la información

literales a), b), c), 
d), e), f), h), i) y k) 
del artículo 631 del 
Estatuto Tributario

Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Contabilidad CONTABILIDAD Modificado

Resolución 00432 Noviembre 
19 de 2008

Por medio de la cual se establece la nueva 
clasificación de Actividades Económicas Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Contabilidad CONTABILIDAD Modificado

Resolución 354
Por la cual se adopta el Régimen de Contabilidad 
Pública, se establece su conformación y se define 

el ámbito de aplicación
Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Contabilidad CONTABILIDAD Modificado

Resolución 355 Por la cual se adopta el Plan General de 
Contabilidad Pública Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Contabilidad CONTABILIDAD Modificado

Resolución 356 Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos 
del Régimen de Contabilidad Pública Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Contabilidad CONTABILIDAD Modificado

Decreto 2788 de 2004 Por el cual se reglamenta el Registro Único 
Tributario

artículo 555-2 del 
Estatuto Tributario Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Contabilidad CONTABILIDAD Modificado

Decreto 1738 de 1998 Estatuto Tributario 
Articulo 631 Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Contabilidad CONTABILIDAD Modificado

CODIGO DE COMERCIO VIGENTE Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

ESTATUTO TRIBUTARIO VIGENTE Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

Decreto 0825 de 2011 Por el cual se adiciona el Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 2001 Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

Decreto 0260 de 2001 Por medio del cual se reglamentan los artículos 
392 y401 del Estatuto Tributario. Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

Decreto 0487 de 1996 Por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto 
Tributario y se dictan otras disposiciones Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

Decreto 1489 de 1998 Por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 
181 de la ley 142 de 1994. Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

Decreto 844 de 1989
Mediante el cual se reglamentó la forma de 
recaudar el 0.5% del margen de rentabilidad 

minorista.
Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

Acuerdo 36287 Acuerdo General de Pago de la Deuda Pública Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

Acuerdo 37062 Acuerdo General de Pago de la Deuda Pública Función Publica Todas las actividades del 
proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado

Ley 100 de 1993 Por la cual se crea el sistema de seguridad social 
integral y se dictan otras disposiciones Función Publica Todas las actividades del 

proceso de Tesoreria TESORERIA Modificado



Jerearquía De La 
Norma Número/Fecha Titulo Artículo Aplicacion 

Especifica
Proceso/Subproceso al que Aplica

Estado
Codigo Nombre

COMUNICACIONES
Ley 190 de 1995 Modificado

Decreto ley 2150 de1995 Decreto antitramites Articulo 26 Modificado
Decreto 127 de 2001 Modificado
Decreto 3107 de 2003 Programa desarrollo de las TICS Derogado

Constitucion 
Politica de 
Colombia

Modificado

Ley 489 de 1998 Articulo 95 Modificado
Modificado

Ley 790 de 2002 Gobierno en Linea Modificado
Documento 

Conpes 3248 de 2003 Modificado

Ley 812 de 2003 Renovacion de la Admon Publica Derogado

Decreto 3816 de 2003 Comisión Intersectorial de Políticas y de Gestión 
de la Información para la administración pública Derogado

Modificado
Políticas y 

Estándares Para 
Publicar 

Información del 
Estado en Internet

Adicionalmente, presenta el portal www.
gobiernoenlinea.gov.co, Modificado

Documento 
Conpes 3292 de 2004 “Proyecto de Racionalización y Automatización de 

trámites Modificado

Ley 962 de 2005

sobre la racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos, y la oferta a través 
de medios electrónicos de información y servicios 

relacionados

Modificado

Decreto 4669 de 2005
El procedimiento para autorizar o modificar 

trámites y la creación del Grupo de 
Racionalización y Automatización de Trámites

Modificado

Acuerdo PSAAA06-334 de 
2006

disposiciones de Gobierno en línea para la Rama 
Judicial, reglamentando la utilización de medios 

electrónicos e informáticos en el cumplimiento de 
las funciones de

Derogado

Ley 1151 de 2007 Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, Derogado
Decreto 1151 2008 Programa Gobierno en línea del Ministerio de Modificado

Tecnologías de la información y las 
Comunicaciones Modificado

Ley 1341 de 2009 masificación del Gobierno en línea Derogado

Circular 058 de 2009 cumplimiento de la Estrategia de Gobierno en 
línea Derogado

Documento 
Conpes 3650 de 2010 Modificado

Ley 1507 de 2012 Derogado
Ley 1493 de 2011 Derogado

Decreto 0949 de 2014 Derogado

Ley 019 de 2012 Ley Antitrámites Adicionado

Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Adicionado

Ley 1474 de 2011

Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública.

Adicionado

Ley 1712 de 2014

 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República

Adicionado
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CONTROL INTERNO DE GESTION 

 

Norma de 
Normas 

 
 

1991 

 

Constitución Politica de 
Colombia 

 
 

209 – 269 

 
 

Función Publica – implementacion del Control Interno 
Todas las 

actividades del 
proceso de 

Control Interno 

Principios de la función 
pública – obligatoriedad de 

implementar el control 
interno en las entidades 

públicas 

 
 

Modificado 

Ley 87 / Nov. 29/93 Ley 87 de 1993 1 Normas para la aplicación del Control Interno Definción del 
Control Interno 

Se define que es Control 
Interno de Gestión Modificado 

 

Ley 

 

489 /Dic. 29/98 

 

Ley 489 de 1998 

 

27-28-29 

 

Sistema Nacional de Control Interno 

Todas las 
actividades del 

proceso de 
Control Interno 

 
Creación, Objeto, Dirección 

y Coordinación 

 

Modificado 

Decreto 2145 /Nov 4/99- 
2593/2000 Decreto 2145/99 - 2593/00 1-22/1-9 Funciones de C.I. Reglamentaciò 

n del C.I. Normas que regulan el C.I. Modificado 

 

Decreto 

 

1537 /Jul. 26/01 

 

Decreto 1537 de 2001 

 

1-2-3-4-5 

 

Fortalecimiento del C.I. 

Se adoptan 
mecanismos 

para fortalecer 
el C.I. 

 
Pautas para fortalecer el C. 

I. 

 

Modificado 

 
 

Resoluciòn 

 
 

030 / Nov. 5/04 

 

Resolución 030 de Noviebre 5 
de 2004. 

 
 

1/10/2014 

 
 

Se establece el sistema y subsitema de Control Interno. 

Organización, 
objetivo, 

elementos y 
planeación del 
C.I. de la DDL. 

Por medio dce la cual e 
establece el sistema de 

Control Interno, se crean y 
reglamentan los Subsitemas 

de Control Interno. 

 
 

Modificado 

 

Decreto 

 

1599 /May. 20/05 

 

Decreto 1599 de 2005 

 

1/02/2003 

 

Se adopta el modelo de standar de control interno 

Generalidades 
y estructura del 

modelo de 
control interno 

 

Se odena adoptar el MECI 

 

Modificado 

 

Resoluciòn 

 

071 /Dic. 15/05 

 
Resolución 071 de Diciembre 

15 de 2005. 

 

1-42 

 
Evaluación independiente al Sistema de Control Interno, La Gestión y Seguimiento al Plan de 

Mejoramiento Institucional. 

Se adopta el 
MECI en la 

DDL. 

Por la cual se adopta el 
Modelo Estandar de Control 
Interno MECI 1000:2005 en 

la DDL. 

 

Modificado 

Decreto 2913 /Jul. 31/07 Decreto 2913 de 2007 1/02/2014 Termino para implementación del MECI Adopción del 
MECI 

Se determina el plazo para 
implementar el MECI Modificado 

 
 

Resolución 

 
 

069 /May 12/08 

 
 

Resolución 069 de Mayo 12 
de 2008 

 
 

1/05/2014 

 
 

Asesorar a los directivos en la definición de los Planes Estrategicos, entre otros. 

Se reglamenta 
el Comité 

Coordinador 
del Sistema de 
Control Interno 

en la DDL. 

 
Por medio de la cual se 

crea el Comité Coordinador 
del sistema de Control 

Interno. 

 
 

Modificado 

 

Resolución 

 

070 /May. 12/08 

 
Resolución 070 de Mayo 12 

de 2008 

 

1/05/2014 

 

Ejercer funciones como secretario del Comité de Etica de la DDL. 

Modificación 
del Comité de 

Etica de la 
DDL. 

Por la cual se modifica el 
Comité de Etica y se 

designa un Nuevo Gestor. 

 

Modificado 

 

Resolución 

 

112 /Jul. 23/08 

 
Resolución 112 de Julio 23 de 

2008 

 

1/04/2014 

 

Asesoria y apoyo en la evaluación del Mapa de Riesgos. 

Adopción del 
Mapa de 

Riesgos para 
La DDL. 

Por el cual se adopta el 
Mapa de Riesgos para la 

DDL. 

 

Modificado 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

127 /Ago. 8/08 

 
 

Resolución 127 de Agosto 8 
de 2008 

 
 
 

1/03/2014 

 
 
 

Se adoptan los manuales de procesos y procedimientos de la DDL. - Evaluación y Control C.I. 

Cumplimiento y 
Aplicación de 
los Manuales 

de 
Procedimientos 

par Control 
Interno. 

 
 

Por el cual se adopta el 
manual de procesos y 

procedimientos de La DDL. 

 
 
 

Modificado 

 
Resoluciòn 

 
357 /2008 

 
Resolución 357 de 2008 

 
3/04/2005 

 
Se adopta el procedimiento de control interno contable 

Adopción del 
control interno 

contable 
Evaluación de la efectividad 
del control interno contable 

 
Modificado 

 
 

Ley 

 
 

1474 /Jul. 12/11 

 
 

Ley 1474 de 2011 

 
 

8/09/1976 

 
 

Designacion- Reportes-Vigilancia PQR 

Se regula la 
designaciòn del 

C.I. - Los 
reportes- 
Vigilancia 

 

Medidas Administrativas 
Lucha contra la Corrupciòn 

 
 

Modificado 

 
Decreto ley 

 
019 Ene. 10/12 

 
Decreto ley 019 de 2012 

 
230 - 231 

 
Reportes y Funciones 

Medidas en la 
Lucha Anti 
Corrupciòn 

 
Politica Antitramite 

 
Modificado 

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
 
 
 
 

Norma de 
Normas 

 
 
 
 

1991 

 
 
 
 

Constitución Politica de 
Colombia 

TITULO I Capitulo 3 y 
5, TITULO X Capitulo 
1 y 2 TITULO XIII 1-5 

Mecanismos de 
protección de los 

derechos acción de 
tutela, acción de 
cumplimiento, 

acciones populares 
acciones de grupo 

 
 
 
 

Función Publica, D. de petición y Tutelas. 

  
 
 
 

TODOS LOS PROCESOS 

 
 
 
 

Modificado 

 
 

Ley 

 
 

1437 DE 2011 

 
 

Codigo Contencioso 
Administrativo 

 
 

TODO 

 
 

Matería jurídica administrativa 

 Procesos Adm. Acciones de 
Tutela, Acciones 
Administrativas, 

Cumplimiento de fallo, 
Acciones Ejecutivas, 
Acciones Populares 

 
 

Modificado 

Ley 254 DE 2000 Liquidación de las Entidades 
Públicas del Orden Nacional TODO Entidades publicas en liquidacion 

 Acciones de tutelas, 
acciones administrativas, Modificado 

 

Decreto 

 

2211 de 2004 

Procedimiento aplicable a las 
entidades financieras 

sometidas a disolución y 
liquidación 

 

TODO 

 

Entidades en liquidación 

  
Acciones de tutelas, 

acciones administrativas, 

 

Modificado 

 
Decreto 

2663 y 3743 de 
1950 Adoptados de 
la ley 141 de 1961 

 
Codigo Sustantivo del Trabajo 

 
II PARTE 

 
Derecho colectivo del trabajo 

 
procesos ordinarios y 

acciones adminstrativas 

 
Modificado 

 
 

Decreto 

2158 de 1948 
Adoptado por el 
Decreto 4133/48 

Modificado por la ley 
712/2001 

 

Codigo Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social 

 
 

TODO 

 
 

Materia jurídica procesal laboral 

  

procesos ordinarios y 
acciones adminstrativas 

 
 

Modificado 

Decreto ley 410 de 1971 Nuevo Codigo de Comercio capitulo IX, X MATERIA DE JURIDICA COMERCIAL 
 procesos acciones 

administrativas Modificado 
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Decreto 

 
 

2555 de 15/07/2010 

Se recogen y reexpiden las 
normas en materia del sector 
financiero, asegurador y del 

mercado de valores y se 
dictan otras disposiciones 

 
 

PARTE 9 

 
 

Entidades extintas o no definidas 

  

Acciones de tutelas, 
acciones administrativas, 

 
 

Modificado 

Ley 57 de 1887 Código Civil Artículo 2494 y ss- Calificación de créditos en los procesos liquidatorios 
 procesos ordinarios y 

acciones adminstrativas Modificado 

Decreto 663 DE 1993 Estatuto Organico del Sistema 
Financiero Toma de posesión Toma de posesión 

 procesos ordinarios y 
acciones adminstrativas Modificado 

 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 

510 DE 1999 

Por la cual se dictan 
disposiciones en relación con 

el sistema financiero y 
asegurador, el mercado 
público de valores, las 

Superintendencias Bancaria y 
de Valores y se conceden 
unas facultades. javascript: 

insRow1() 

 
 
 
 

Toma de posesión 

 
 
 
 

Toma de posesión 

  
 
 

procesos ordinarios y 
acciones adminstrativas 

 
 
 
 

Modificado 

Ley 222 de 1995 Del proceso de liquidación de 
las osciedades comerciales TODO Procedimiento para liquidación 

 
acciones adminstrativas Modificado 

Ley 734 de 2002 Código único disciplinario TODO Actos procesales – Reglas generales del procedimiento – Regimen probatorio – Providencias del 
Juez, su notificación y sus efectos; Terminación anormal del proceso. 

  
Adicionado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

190 de 1995 

Por la cual se dictan normas 
tendientes a preservar la 

moralidad en la 
administración pública y se 

fijan disposiciones para 
erradicar la corrupción 

administrativa 

 
 
 

TODO 

 
 
 

Función Pública, deberes y obligaciones 

   
 
 

Adicionado 

Ley 1564 de 2012 Código general del proceso TODO Actos procesales – Reglas generales del procedimiento – Regimen probatorio – Providencias del 
Juez, su notificación y sus efectos; Terminación anormal del proceso. 

  
Adicionado 

                        JURIDICA 
 
 
 
 

Norma de 
Normas 

 
 
 
 

1991 

 
 
 
 

Constitución Politica de 
Colombia 

TITULO I Capitulo 3 y 
5, TITULO X Capitulo 
1 y 2 TITULO XIII 1-5 

Mecanismos de 
protección de los 

derechos acción de 
tutela, acción de 
cumplimiento, 

acciones populares 
acciones de grupo 

 
 
 
 

Función Publica, D. de petición y Tutelas. 

 
 
 
 

PRAJ01 a 
PRAJ12 

 
 
 
 

TODOS LOS PROCESOS 

 
 
 
 

Modificado 

 
 

Ley 

 
 

1437 DE 2011 

 
 

Codigo Contencioso 
Administrativo 

 
 

TODO 

 
 

Matería jurídica administrativa 

PRAJ01/ 
PRAJ02/ 
PRAJO4/ 
PRAJ06/ 
PRAJ07 

Acciones Populares, 
Acciones de tutelas, 

acciones administrativas, 
acciones ejecutivas 

adminsitrativas, 
cumplimiento de fallo, 

 
 

Modificado 

Ley 254 DE 2000 Liquidación de las Entidades 
Públicas del Orden Nacional TODO Entidades publicas en liquidacion PRAJ01/ 

PRAJ06 
Acciones de tutelas, 

acciones administrativas, Modificado 

 

Decreto 

 

2211 de 2004 

Procedimiento aplicable a las 
entidades financieras 

sometidas a disolución y 
liquidación 

 

TODO 

 

Entidades en liquidación 

 
PRAJ01/ 
PRAJ06 

 
Acciones de tutelas, 

acciones administrativas, 

 

Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

2555 de 2010 

Procedimiento aplicable a las 
entidades financieras 

sometidas a disolución y 
liquidación 

 
  Articulo 12.2.1.1.4.  

 
                                                              Entidades en liquidación 

 
PRAJ01/ 
PRAJ06 

 
Acciones de tutelas, acciones 
administrativas, 

 

 
Decreto 

2663 y 3743 de 
1950 Adoptados de 
la ley 141 de 1961 

 
Codigo Sustantivo del Trabajo 

 
II PARTE 

 
Derecho colectivo del trabajo PRAJ05/ 

PRAJ06 
procesos ordinarios y 

acciones adminstrativas 

 
Modificado 

 
 

Decreto 

2158 de 1948 
Adoptado por el 
Decreto 4133/48 

Modificado por la ley 
712/2001 

 

Codigo Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social 

 
 

TODO 

 
 

Materia jurídica procesal laboral 

 

PRAJ05/ 
PRAJ06 

 

procesos ordinarios y 
acciones adminstrativas 

 
 

Modificado 

Decreto ley 410 de 1971 Nuevo Codigo de Comercio capitulo IX, X MATERIA DE JURIDICA COMERCIAL PRAJ06 procesos acciones 
administrativas Modificado 

 
 

Decreto 

 
 

1/01/1984 

 
 

Código Contencioso 
Administrativo 

 
 

TODO 

 
 

Matería jurídica administrativa 

 
PRAJ02/ 
PRAJ06/ 
PRAJ07/ 
PRAJ01 

Acciones de Tutela, 
Acciones Administrativas, 

Cumplimiento de fallo, 
Acciones Ejecutivas 

Administrativas, Acciones 
Populares 

 
 

Derogado 

 
 

Ley 

 
 

1437 de 2011 

 
 

Código Contencioso 
Administrativo 

 
 

Art 309 

 
 
                                                            Matería jurídica administrativa 

 
PRAJ02/ 
PRAJ06/ 
PRAJ07/ 
PRAJ01 

Acciones de Tutela, 
Acciones Administrativas, 

Cumplimiento de fallo, 
Acciones Ejecutivas 

Administrativas, Acciones 
Populares 
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Decreto 

 
 
 

1400 de 06/08/1970 

 
 
 

Código de Procedimiento Civil 

Libro 1º, Sección 1º, 
Titulo IX, Seccion II 
Titulo Vi; Libro 2º, 

Sección 1º, Sección 
2º, Sección 3º, 

Sección 4º, Sección 
5º, Sección 6º, 

Seccion 7º 

 
 
 
Actos procesales – Reglas generales del procedimiento – Regimen probatorio – Providencias del 

Juez, su notificación y sus efectos; Terminación anormal del proceso. 

 
 
 

PRAJ05/ 
PRAJ06 

 
 
 

procesos ordinarios y 
acciones adminstrativas 

 
 
 

Modificado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

794 de 01/08/2003 

 
 
 

Modifica Código de 
Procedimiento Civil 

Libro 1º, Sección 1º, 
Titulo IX, Seccion II 
Titulo Vi; Libro 2º, 

Sección 1º, Sección 
2º, Sección 3º, 

Sección 4º, Sección 
5º, Sección 6º, 

Seccion 7º 

 
 
 
Actos procesales – Reglas generales del procedimiento – Regimen probatorio – Providencias del 

Juez, su notificación y sus efectos; Terminación anormal del proceso. 

  
 
 

procesos ordinarios y 
acciones adminstrativas 

 
 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 
 

1564de 2012 

 
 
 

Modifica Código de 
Procedimiento Civil 

 
 
 

Art 626 Literal C 

 
 

 
Actos procesales – Reglas generales del procedimiento – Régimen probatorio – Providencias del 

Juez, su notificación y sus efectos; Terminación anormal del proceso. 

  
 

 
procesos ordinarios y 

acciones adminstrativas 

 

Ley 57 de 1887 Código Civil Artículo 2494 y ss- Calificación de créditos en los procesos liquidatarios PRAJ05/ 
PRAJ06 

procesos ordinarios y 
acciones adminstrativas Modificado 

Decreto 663 DE 1993 Estatuto Organico del Sistema 
Financiero Toma de posesión Toma de posesión PRAJ05/ 

PRAJ06 
procesos ordinarios y 

acciones adminstrativas Modificado 

 
 

Ley 

 
 

510 DE 1999 

Por la cual se dictan 
disposiciones en relación con 

el sistema financiero y 
asegurador, el mercado 

público de valores 

 
 

TODO 

 
 

Toma de posesión 

 

PRAJ05/ 
PRAJ06 

  
 

Modificado 

 
Ley 

 
222 DE 1995 Por la cual se modifica el libro 

II del código de comercio 

 
TODO 

 
Procedimiento para liquidación 

PRAJ06 
Acciones 

administrativas 

  

 

Ley 

 

1564 DE 2012 

Por medio de la cual se 
expide el Código General del 

Proceso y se dictan otras 
disposiciones. 

 

TODO 

 

Materia jurídica procesal 

PRAJ02/ 
PRAJ06/ 
PRAJ07/ 
PRAJ01 

  

Ley 1755 DE 2015 Por medio de la cual se regula 
el Derecho de Petición TODO Derecho Fundamental-Procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 

   

Ley  2080 de 2021 Por medio del cual se reforma 
el CPACA TODO se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción 

   

Decreto 806 de 2020 Estado de emergencia TODO Disposiciones del manejo del estado de emergencia en el país para el fácil acceso a la justicia 
atraves de medios virtuales. 

  No Vigente 

 

 

Decreto 

 

 

564 de 2020 

Decreto legislativo en 
desarrollo de estado de 

emergencia que 
establece medidas para 

las garantías de los 
derechos de los 

usuarios del sistema de 
justicia 

 

 

 

TODO 

 

 

 

Suspensión de términos judiciales 

   
 
 

No Vigente 

 

 

 

Decreto  

 

 

 

491 de 2020 

 
 

Adopta medidas para garantizar 
la atención y la prestación de 
los servicios por parte de las 
autoridades en el marco del 

Estado de Emergencia 
Económica. 

 

TODO  

Notificación electrónica de los actos administrativos, la ampliación de términos para atender las 
peticiones, la suspensión de términos de las actuaciones administrativas, la ampliación de 

términos para la ejecución de las audiencias de conciliación extrajudiciales, la ampliación del 
término de suspensión de prescripción o caducidad cuando se encuentre en trámite la solicitud de 

audiencia de conciliación extrajudicial, la ampliación del término de duración de los procesos 
arbitrales y la posibilidad de llevarlos a cabo de forma virtual, entre otro 

 

   

Decreto 403 de 2020 Por el cual se dictan normas 
para la correcta 

implementación del Acto 
Legislativo 04 de 2019 y el 

fortalecimiento del control fiscal 
 

 

TODO 

Por medio del presente Decreto Ley se desarrollan las disposiciones de los artículos 267, 268, 
271, 272 y 274 de la Constitución Política, modificados por el Acto Legislativo 04 de 2019, para el 

fortalecimiento del control fiscal, en especial, las siguientes materias: i) principios, sistemas, 
procedimientos y funciones de vigilancia y control fiscal, incluidas aquellas relacionadas con el 
proceso de responsabilidad fiscal y su cobro coactivo, ii) el control concomitante y preventivo 

   

ATENCION AL USUARIO Y CALIDAD 
CODIGO 

CONTENCIOS 
O 

ADMINISTRA 
TIVO 

CAPITULO X 
PUBLICACIO 

NES 
COMUNICACI 

ONES Y 
NOTIFICACIO 

NES 

Ley 1437 de 2011/2 
julio de 2012 

DEBER Y FORMA DE 
PUBLICACION ARTICULO 65 Función Publica PR-GC-16 Notificación de Actos 

Administrativos Modificado 

Ley 1437 de 2011/2 
julio de 2013 

DEBER Y FORMA DE 
NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 66, 67, 68 Función Publica PR-GC-16 Notificación de Actos 

Administrativos Modificado 

Ley 1437 de 2011/2 
julio de 2014 

NOTIFICACION POR 
EDICTO ARTICULO 69 Función Publica PR-GC-16 Notificación de Actos 

Administrativos Modificado 

Ley 1437 de 2011/2 
julio de 2015 

FALTA O IRREGULARIDAD 
DE LAS NOTIFICACIONES ARTICULO 72 Función Publica PR-GC-16 Notificación de Actos 

Administrativos Modificado 

Ley 1437 de 2011/2 
julio de 2015 

INFORMACION SOBRE 
RECURSOS ARTICULO 74 Función Publica PR-GC-16 Notificación de Actos 

Administrativos Modificado 

Ley Ley 190/95; LAS QUEJAS Y RECLAMOS ARTICULO 53, 54, 
55. Funcion Publica PR-GC-14 Notificación de Actos 

Administrativos Modificado 

 
 

Ley 

 
 

1437 de 2011 

PUBLICIDAD O 
NOTIFICACION A 

TERCEROS DE QUIENES 
DE DESCONOCE SU 

DOMICILIO 

 
 

Articulo 73 

 
 

Funcion Publica 

 
 

PR-GC-16 

 

Notificación de Actos 
Administrativos 

 
 

Modificado 

Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción Todos Funcion Publica MA-GC-5 Plan Anticorrupción Modificado 

Decreto 019 de 2012 Ley Antitrámites Todos Funcion Publica MA-GC-5 Plan Anticorrupción Modificado 
 

Decreto 
 

2641 de 2012 
Por el cual se reglamentan los 

artículos 73 y 76 de la Ley 
1474 de 2011 

 
Todos 

 
Funcion Publica 

 
MA-GC-5 

 
Plan Anticorrupción 

 
Modificado 

Ley 962 de 2005 Ley Antitrámites de 2005 Todos Funcion Publica  Plan Anticorrupción Modificado 
 

Ley 
190 de 1995/970 de 

2005 
Moralidad en la 

administración pública Todos Funcion Publica PR-GC-14 Tratamiento de PQRD Modificado 

Decreto 2150 de 1995 Por el cual se suprimen 
trámites innecesarios Todos Funcion Publica PR-GC-14 Tratamiento de PQRD Modificado 

Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Unico Todos Funcion Publica PR-GC-14 Tratamiento de PQRD Modificado 

Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento 
Penal Todos Funcion Publica PR-GC-14 Tratamiento de PQRD Modificado 



NTCGP 1000 de 2009 Sistema de Gestión de 
Calidad para el Sector público Todos Funcion Publica 

 
SGC Modificado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

872 de 2003 

requisitos para la 
implementación de un 

Sistema de Gestión de la 
Calidad aplicable a la rama 
ejecutiva del poder público y 
otras entidades prestadoras 

de servicios 

 
 
 

Artículo 6 

 
 
 

Funcion Publica 

  
 
 

SGC 

 
 
 

Modificado 

        

                                 SG-SST 
Constitución 
Política de 
Colombia 

 
 

1991 

 
Constitución política de 

Colombia 

 
 

Art. 48 

 
 

La seguridad social es un servicio publico de carácter obligatorio 

SG-SST / 
GESTIONHUM 

ANA 
SG-SST / 

GESTIONHUMANA 

 
Modificado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

Art. 37 

 
 
 

Asientos cómodos y adecuados. 

 

FR-GC-30 

 

Inspecciones locativas 

 

Derogado 

 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 

9°/1979 

 
 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

ART. 80 
 
 
 
 

ART. 84 

 
 

Maximizar la salud de las personas previniendo enfermedad. Protección por exposición a riesgos. 
Eliminar o controlar los agentes nocivos presentes en los sitios de trabajo. 

 
Proporcionar y mantener ambiente de trabajo en condiciones de higiene y seguridad 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

ART. 85 

 
 

Usar y mantener los dispositivos de control de riesgo 
Colaborar en la implementación de las medidas de prevención 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 

9°/1979 

 
 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

ART. 91 
 
 

ART. 93 
 

ART. 94 

 
 

Distribución de áreas con zonas específicas para los distintos usos y actividades , claramente 
separadas, delimitadas o demarcadas 

Demarcación de áreas de circulación , amplitud y señalización. 
Señalización y proteccion de escaleras y zonas elevadas 

 
 
PG-GC-1 / FR- 

GC-30 

 
 

Sistema de Gestion en SST 
/ Inspecciones locativas 

 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

ART. 101 
 

ART. 102 
ART. 104 

 
Medidas de prevención para evitar presencia de agentes quimicos en altas concentraciones 

Divulgacion sobre manejo de productos quimicos 
Control y disposicion de productos quimicos 

PG-GC-01/ 
Seguridad 
industrial 
MSDS 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

ART.111 

 
 
 

Establecimiento del Programa de Salud Ocupacional 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

Art. 117 

 
 

Construccion, instalacion, mantenimiento de equipos y redes electricas para prevenir riesgo de 
incendio. 

 
PG-GC-1 / FR- 

GC-30 

 
Sistema de Gestion en SST 

/ Inspecciones locativas 

 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 

ART. 125 
ART. 126 

 
La promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud de los trabajadores, así como 
la correcta ubicación del trabajador en una ocupación adaptada a su constitución fisiológica y 

psicológica, se implementarán en las actividades del Programa de Medicina Preventiva 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

ART.127 

 
 
 

Todo lugar de trabajo tendrá las facilidades y recursos para la prestación de primeros auxilios. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

Art. 128 

 
El suministro de alimentos y agua para uso humano, el procesamiento de aguas industriales, 
excretas y residuos en los lugares de trabjo, deberán efectuarse de tal manera que garanticen la 

salud y el bienestar de los trabajadores y de la población en general. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 

Art. 203 
Art. 224 

 
 

Colores básicos de señalización y demarcación. 
Demarcación de equipos contra incendio. 

 
PG-GC-1 / Plan 
de emergencia 

Sistema de Gestion en SST 
/ documento anexo plan de 

emergencia 

 

Derogado 

 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 

9°/1979 

 
Norma Para preservar, 

conservar y mejorar la salud 
de los individuos en sus 

ocupaciones 

 
 
 
 

ART.3 

Dar cumplimiento a las obligaciones que les corresponden en materia de Salud Ocupacional 
Usar los equipos de protección. 
Reportar condiciones peligrosas. 

Mantener las instalaciones en buenas condiciones de aseo. No introducir ni presentarse bajo la 
influencia de alcohol o drogas. 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

ART 4 AL 16 

 
 
Especificaciones de las instalaciones, construcción y conservación, dimensiones, condiciones de 

iluminación, área a ocupar por trabajador, salidas de emergencia 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 

9°/1979 

 
Norma Para preservar, 

conservar y mejorar la salud 
de los individuos en sus 

ocupaciones 

ART. 17 
ART. 19 
ART. 20 
ART. 21 
ART. 29 

 
Numero de servicios sanitarios de acuerdo al numero de trabajadores 

Dimensiones 
Materiales. 

Orden y limpieza. 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

Art. 23 

 
 
 

Características del agua suministrada para consumo humano. 

 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 

Derogado 

 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 

9°/1979 

 
 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

ART. 36 
ART. 38 
ART. 39 
ART. 40 
ART. 42 
ART. 45 

 
 
 
 
 

Evacuación de residuos o desechos. 

 
 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

ART. 37 

 
 
 

Asientos cómodos y adacuados. En el sitio de trabajo 

 
PG-GC-1 / FR- 

GC-30 

 
Sistema de Gestion en SST 

/ Inspecciones locativas 

 

Derogado 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 
 
 
 

9°/1979 

 
 
 
 
 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

ART. 79. ART 85 
 
 
 
 

ART. 80 
ART.83 
art. 84 

ART. 86 

 
 

Disponer de iluminación suficiente de acuerdo a la labor que se realice. Puede ser natural o 
artificial... Si es artificial debe garantizar que no produzca deslumbramiento, no ofrezca peligro 

de incendio o sea perjudicial para la salud. 
Uso de dispositivos para evitar resplandor. 

Niveles mínimos de intensidad de iluminación 
Limpieza de ventamas, tragaluces, claraboyas,etc 

Iluminación de emergencia 

 
 
 
 

PG-GC-1 

 
 
 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 
 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
ART. 121 
ART. 125 
ART. 127 

 
 
 

Construcción, instalación, conservacion y mantenimiento de aparatos y redes eléctricas. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 

ART. 203 
ART. 224 

 
 

Colores básicos de señalizacion y demarcación 
Demarcación de equipos contra incendio. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 
 
 
 

9°/1979 

 
 
 
 
 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

ART. 205 
ART. 207 
ART.220 
ART. 221 
ART. 222 
ART. 223 
ART. 226 

ART.231 
ART. 232 

 
 
 

Medidas para evitar riesgos de incendio 
Salidas de emergencia suficientes y distribuidas 

Contar con extintores de material adecado 
Numero total de extintores. Medidas para combatir incedios en sus inicios. Establecimiento de 
una brigada de incendios. Manejo de equipos electricos en caso de incendio. Alarmas de 

incendio 

 
 
 

PG-GC-1 / Plan 
de emergencia 

 
 
 
Sistema de Gestion en SST 
/ documento anexo plan de 

emergencia 

 
 
 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
ART. 212 

 
ART. 396 

 
Almacenamiento de sustancias quimicas de acuerdo a su compatibilidad quimica No se deberán 

almacenar materiales y cargas en sitios demarcados para extintores, hidrantes, salidas de 
emergencia. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

9°/1979 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

 
 
 

ART 213 

 
 
 

Rotulado sobre productos quimicos 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 

9°/1979 

 
 

Norma Para preservar, 
conservar y mejorar la salud 

de los individuos en sus 
ocupaciones 

ART. 388 
ART. 389 
ART. 390 
ART. 392 
ART. 391 

Instrucciones al trabajador sobre manejo de cargas 
Procedimientos para manejo de cargas 

Carga máxima para un trabajador 
Proteccion que debe usar el trabajador cuando este expuesto a sustancias toxicas, corrosivas, 

etc. 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Derogado 

 
 
 

Ley 

 
 
 

378/1997 

 
 

Servicios de Salud en el 
Trabajo 

ART. 5 
 

ART. 13 
ART. 14 y 15 

 
Responsabilidades de los servicios de salud en el trabajo. Información a los trabajadores sobre 
los riesgos. Informacion que deben suministrar el empleador y los trabajadores a los servicios de 

salud. 

   

Derogado 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 
 
 
 

769/2002 

 
 
 
 
 
 
 

Por el cual se expide el 
Código Nacional de Transito. 

 
 
 
 
 
 

1, 2, 207, 42, 50, 60, 
61, 74, 82, 85, 86, 

106-108. 

Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor Todo vehículo automotor 
deberá tener encendidas las luces exteriores a partir de las dieciocho (18) horas hasta las seis (6) 
horas del día siguiente, y cuando las condiciones de visibilidad sean adversas. Sin embargo, las 
autoridades de tránsito podrán fijar horarios de excepción. Todo vehículo debe estar amparado 

por un seguro obligatorio. El dueño o tenedor del vehículo automotor debe mantenerlo en óptimas 
condiciones mecánicas y de seguridad. El aprovisionamiento de combustible debe realizarse con 

el motor apagado. Se debe portar completo el equipo de prevención y seguridad, bajo los 
términos del artículo 30. Respetar los límites de velocidad, de acuerdo a los artículos 106-108 de 

la presente ley. 

 
 
 

PG-GC-8 / FR- 
GC-32 

 
 
 

Prevencion vial / Inspeccion 
de vehiculos 

 

 
 

Ley 

 
 

769/2002 

 
 

Codigo Nacional de Transito 

Toda la norma, no 
aplica artículos 12 a 

26 

 
Código nacional de tránsito; principios, seguros, revisión técnico mecánica, normas de 

comportamiento, normas de tránsito, protección ambiental, sanciones. 
PG-GC-8 / FR- 

GC-32 
Prevencion vial / Inspeccion 

de vehiculos 

 

 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 

776/2002 

Normas sobre la 
organización, administracion y 

prestaciones del Sistema 
General de Riesgos 

Profesionales 

 
 

ART. 4 
 

ART. 8 

 
 
 

Ubicar al trabajador luego de una incapacidad temporal en su mismo cargo o reubicarlo 
Ubicar al trabajador en su puesto de trabajo luego de una incapacidad parcial 

   

 
 

Ley 

 
 

789/2002 

Normas para apoyar el 
empleo y ampliar la 

protección social 

 
 

ART 30 

 
 

Afiliación de aprendices a la ARP 

   
Modificado 

 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 
 

797/2003 

Por la cual se reforman 
algunas disposiciones del 

sistema general de pensiones 
previsto en la Ley 100 de 

1993 y se adoptan 
disposiciones sobre los 

Regímenes 

 
 
 
 
 
 

Art 3 

 
 
 

Serán afiliados al Sistema General de Pensiones toda persona vinculada mediante contrato de 
trabajo o como servidores públicos, también las personas naturales que presten servicios al 

estado o empresas del sector privado, bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios 
o cualquier otra modalidad que adopten los trabajadores independientes. 

   
 
 

Derogado 

 
Ley 

 
962/2005 

Tramites del reglamento de 
Higiene y Seguridad Industrial 

 
ART 55 

 
Supresión de la revisión y aprobación del reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 

  
Derogado 

 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 

1010/2006 

Prevenir, corregir y sancionar 
diversas formas de maltrato, 
trato desconsiderado y en 
general todo ultraje a la 

dignidad humana 

 
 
 

Art 9 
Art 10 

 
 
 

Medidas de prevención del acoso laboral 
Tratamiento sancionatario al acoso laboral 

 

PG-GC-1 / PG- 
GC-3 

 

Sistema de Gestion en SST 
/ S.V.E riesgo psicosocial 

 
 

Derogado 

 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 

1275/2009 

Por medio de la cual se 
establecen lineamientos de 

política pública nacional para 
las personas que presentan 
enanismo y se dictan otras 

disposiciones 

 
 
 
 
 

Todo 

 
 
 
 
 

La no descriminacion para laborar de personas con problemas de enanismo 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1335/2009 

Disposiciones por medio de 
las cuales se previenen daños 
a la salud de los menores de 

edad, la población no 
fumadora y se estipulan 
políticas públicas para la 

prevención del consumo del 
tabaco y el abandono de la 
dependencia del tabaco del 

fumador y sus derivados en la 
población colombiana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

programas de salud y educación tendientes a contribuir a la disminución de su consumo, 
abandono de la dependencia del tabaco del fumador 

 
 
 
 
 

PG-GC-4 

 
 
 
 
 

Estilos de vida saludable 

 

 
 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 
 
 

1355/2009 

Por medio de la cual se define 
la obesidad y las 

enfermedades crónicas no 
transmisibles asociadas a 

esta como una prioridad de 
salud pública y se adoptan 
medidas para su control, 

atención y prevención 

 
 
 
 
 
 
 

Articulo 4 

 
 
 
 
 
 
Los diferentes sectores de la sociedad impulsarán una alimentación balanceada y saludable en la 

población colombiana 

 
 
 

PG-GC-4 

 
 
 

Estilos de vida saludable 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1429/2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley de formalización y 
generación de empleo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Articulo 17 

"El Empleador publicará en cartelera de la empresa el Reglamento Interno de Trabajo y en la 
misma fecha informará a los trabajadores, mediante circular interna, del contenido 

de dicho Reglamento, fecha desde la cual entrará en aplicación. La organización sindical, si la 
hubiere, y los trabajadores no sindicalizados, podrán 

solicitar al empleaoor dentro de los quince (15)dias hábilessiguienteslos ajustes que 
estimen necesarios cuando consideren que sus cláusulas contravienen los artlculos 

106,108,111,112 o 113 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Si no hubiere acuerdo el inspector del trabajo adelantará la investigación 

correspondiente, formulará objeciones si las hubiere, y ordenará al empleador realizar 
las adiciones, modificaciones o supresiones conducentes, sellalando como plazo 

. máximo quince (15) dla, hábiles, al cabo de los cuales, el empleador realizará los 
l..'aju$tes so pena de incurrir en multa equivalente a cinco (5) veces el salario mlnimo 

legal mensual vigente. 

  
 
 
 
 

Reglamento interno de 
trabajo 

 

 
 
 

LEY 

 
 
 

1429/2010 

 
 

Ley de formalización y 
generación de empleo 

 
 
 

Articulo 22 

Una vez cumplida la obligaci6n del articulo 12°, el empleador debe publicar el reglamento del 
trabajo, mediante la fijaci6n de dos (2) copias en caracteres legibles, en dos (2) sitios distintos. Si 

hubiere varios lugares de trabajo separados, la fijaci6n debe hacerse en cada uno de ellos. 
ARTICULO 23. descongestión administrativa. Modificase parcialmente el Articulo 

  
Reglamento interno de 

trabajo 

 

 
 

Ley 

 
 

1429/2010 

 
Ley de formalización y 
generación de empleo 

 
 

Articulo 65 

Parágrafo 3°. Derogatorias del Código Sustantivo .del Trabajo. Deroguese lassiguientes 
disposiciones y artlculos del Código Sustantivo del Trabajo: 72, 74, 75, 90, 

91,92,93,116,117,118,120,121,122,123,124 Y125. 

   

 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 

1468/2011 

Licencia de maternidad:Por la 
cual se modifican los artículos 
236, 239, 57, 58 del Código 
Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones. 

 
 
 
 

Todos los articulos 

 
 
 

Descanso remunerado en época de parto, prohibición de despido, obligaciones especiales del 
empleador y trabajador 

   

 
 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 
 

1562/2012 

POR LA CUAL SE MODIFICA 
EL SISTEMA DE RIESGOS 

LABORALES Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE SALUD 

OCUPACIONAL 

 
 
 
 
 
 

Todos 

 
 

En lo sucesivo se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST. Este Sistema consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 

mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la 
evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y 

controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo 

   



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 
 
 

DECRETO 

 
 
 

3743/1950 

 
 
 

Codigo Sustantivo del trabajo 

 
ART. 205 
ART.206 
ART.207 

 
Obligacion del empleador de prestar los primeros auxiilios, 

asistencia médica y farmaceútica inmediata. 
Posibilidad de contratar la asistencia médica. 

Convenio area 
protegida AMI, 

brigadistas 
DDL 

 
Convenio area 
protegidaAMI 

 

Sustituido 

 
 

DECRETO 

 
 

3743/1950 

 
 

Codigo Sustantivo del trabajo 

ART. 349 
ART. 350 
ART. 351 

Elaboración 
Contenido 

Ubicación del reglamento de higiene y seguridad industrial 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Sustituido 

 
 

DECRETO 

 
 

3743/1950 

 
 

Codigo Sustantivo del trabajo 

ART. 56 
ART. 58 
ART.60 

Observar medidas y órdenes preventivas 
Prohibiciones: presentarse al trabajo bajo el efecto de alcohol o drogas, conservar armas en el 

sitio de trabajo. 
PG-GC-1 / PG- 

GC-4 

Sistema de Gestion en SST 
/ Programa estilo de vida 

saludable 

 
Sustituido 

 
 
 

DECRETO 

 
 
 

3743/1950 

 
 
 

Codigo Sustantivo del trabajo 

 
ART. 56 
ART. 57 

ART. 348 

Obligaciones de las partes en general 
Obligaciones específicas del empleador 

Suministrar y acondicionar sitios de trabajo que garanticen seguridad y salud de los trabajadores. 
Hacer examenes médicos a su personal y adoptar medidas de higiene y seguridad. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Sustituido 

 
 

Decreto 

 
 

614/1984 

Bases Para la Organización 
de Salud Ocupacional en el 

país 

 
 

ART 1-9 

 
 

Disposiciones generales y definiciones 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

614/1984 

Bases Para la Organización 
de Salud Ocupacional en el 

país 

 
 

ART 10-27 

 
 

Constitución y responsabilidades 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

614/1984 

Bases Para la Organización 
de Salud Ocupacional en el 

país 

 
 

ART 41-50 

 
 

Procedimientos de vigilancia y sanciones 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

614/1984 

Bases Para la Organización 
de Salud Ocupacional en el 

país 

 
 

ART 28 

 
 

Programa de salud ocupacional en las empresas 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

614/1984 

Bases Para la Organización 
de Salud Ocupacional en el 

país 

 
 

ART 29 

 
 

Forma de los programas de salud ocupacional 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

614/1984 

Bases Para la Organización 
de Salud Ocupacional en el 

país 

 
 

ART 30 

 
 

Contenido de los programas de salud ocupacional 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

614/1984 

Bases Para la Organización 
de Salud Ocupacional en el 

país 

 
 

ART 31 

 
 

Responsabilidades de los trabajadores 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

614/1984 

Bases Para la Organización 
de Salud Ocupacional en el 

país 

 
 

ART 32-34 

 
 

Servicios Privados de Salud Ocupacional 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

2177/1989 

Readaptación profesional y 
empleo de las personas 

inválidas. 

 
 

16-18 

Todos los patronos públicos o privados están obligados a reincorporar a los trabajadores 
inválidos, en los cargos que desempeñaban antes de producirse la invalidez si recupera su 

capacidad de trabajo.... 

 
SG-SST 

 
SG-SST 

 
Derogado 

 
 
 

Decreto 

 
 
 

1295/1994 

 
 
Organización y administración 

del SGRP 

 
 
 

ART.22 

Velar por la integridad de su salud. 
Cumplir las normas y reglamentos del PSO 

Participar en la prevención de riesgos. 
Pensionados por invalidez de ATEP mantener actualizada la información. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
Decreto 

 
1295/1994 

Organización y administración 
del SGRP 

 
ART. 63 

Cambia el nombre a Comité Paritario de Salud Ocupacional. Obligación del empleador de 
suministrar 4 horas semanales dentro del horario de trabajo. PG-GC-1 Sistema de Gestion en SST Derogado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1295/1994 

 
 
 
 
 
 
 
 
Organización y administración 

del SGRP 

Art 21 
 
 
 
 
 
 
 

ART. 56 
ART. 62. 

Pago de las cotizaciones 
Procurar la salud integral de los trabajadores 

Programar, ejecutar y controlar el desarrollo del PSO y procurar su financiación 
Notificar los ATEP a la ARP 

Registrar el COPASO ante el Mintrabajo 
Facilitar la capacitación de los trabajaores 

Reportar las novedades a la ARP. 
Establecer y ejecutar en forma permanente PSO. 

Informar a los trabajadores los riesgos a los que pueden verse expuestos en la labor 
encomendada. 

 
 
 
 

PG-GC-1 

 
 
 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 
 
 

Derogado 

 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 

1772/1994 

 
Por el cual se reglamenta la 
afiliación y las cotizaciones al 
Sistema General de Riesgos 

Profesionales. 

 
 
 
 

todos 

Afiliación desde el momento en que nace el vínculo laboral, mediante el diligenciamiento del 
formulario provisto para el efecto. Durante la vigencia de la relación laborla, el empleador deberá 

efectuar cotizaciones obligatorias al Sistema General de Riesgos Profesionales, las cuales 
deberá cancelar dentro de los 10 primeros días comunes del mes siguiente a aquel objeto de la 

cotización. 

   
 

Derogado 

 
 
 

Decreto 

 
 
 

1771/1994 

Reglamento parcial del 
decreto 1295 de 1994, 

reemobolsos, solución de 
controversias 

 
 
 

ART 1-13 

Reembolsos de la atención inicial de urgencias, reembolsos prestaciones asistenciales, 
formulario de reembolso, Procedimientos para efectuar reembolso, Solución de controversias, 
Prestación de servicios de salud, Costos de trámites antes las juntas de calificación de invalidez, 

Ingreso base de cotización, Auxilio Funerario. 

   

Derogado 

 
 

Decreto 

 
 

1973/1995 

Obligatoriedad de contar con 
hojas de Seguridad de los 
productos quimicos usados 

 
 

ART 10 

 
Todo empleador debe disponer de las hojas de seguridad de los productos quimicos peligrosos 

usados en sus operaciones 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Sustituido 

 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 

1530/1996 

Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 100 de 
1993 y el Decreto Ley 1295 

de 1994. 

 
 
 
 

ART. 11 

 
 
 
 

Incluir a los trabajadores temporales dentro del PSO. 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Modificado 

 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 

1530/1996 

Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 100 de 
1993 y el Decreto Ley 1295 

de 1994. 

 
 

ART. 4 
 

ART. 14 

 
 
 

Investigación cuando por casos de ATEP haya muerte. Reporte de ATEP para trabajadores en 
misión. 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Modificado 

 
 
 

Decreto 

 
 
 

1607/2002 

Tabla de Clasificación de 
Actividades Economicas para 

el Sistema General de 
Riesgos Profesionales 

 
 
 

Todo el decreto 

 
Tabla de clasificación 

Clasificaciónde empresa 
Modificación de la actividad economica. 

   

Sustituido 

 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 

1703/2002 

 
Medidas para promover y 

controlar la afiliación y pago al 
sistema de seguridad social 

en salud 

 
 
 
 

ART 23 

Cotizaciones en contratación no laboral. En los contratos en donde esté involucrada la ejecución 
de un servicio por una persona natural en favor de una persona natural o jurídica de derecho 

público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de prestación de 
servicios, consultoría, asesoría y cuya duración sea superior a tres (3) meses, la parte contratante 
deberá verificar la afiliación y pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

   
 

Sustituido 

 
 

Decreto 

 
 

510/2003 

 
 

Reglamentacion ley 797 

 
 

Art 1 al 10 

Obligatoriedad de las personas naturales que prestan servicios al estado o a empresas del sector 
privado bajo la modalidad de contrato de prestacion de servicios o cualquier otra modalidad de 

servicios deberan estar afiiliados al sistema general de pensiones 

   

 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 

2800/2003 

 
 

Reglamentación parcial del 
articulo 13 Decreto 1295 de 

1994 

ART 1 
ART. 3 

 
 

ART. 15 

 
 

Tipos de contratos y duración.a los que aplica Es responsabilidad de la empresa contratante la 
afiliación de trabajadores independientes al sistema general de riesgos profesionales. Incluir a los 

contratistas en el PSO de la contratante. 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Sustituido 



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 
 
 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 
 
 

156/2005 

 
 
 

Por la cual se adoptan los 
formatos del informe de 
accidente de trabajo y 
enfermedad profesional. 

 tar los formatos del informe de accidente de trabajo y de Enfermedad Profesional. 
El empleador o contratante debera notificar a la entidad promotora de salud o la que se 

encuentre afiliado el trabajador y a la correspondiente administradora de riesgos profesionales 
sobre la ocurrencia del accidente de trabajo y enfermedad profesional y entregar copia al 

trabajador. El empleador o el contratante deberá diligenciar completamente en informe, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguiente a la ocurrenciadel accidente de trabajo o diagnóstico de la 

enfermedad profesional. 

   

 
 

Decreto 

 
 

2313/2006 

Afiliacion de trabajadores 
independientes. Modifica 
Decreto 3615 de 2005 

 
 

Art 1 , 2 

 
Certificacion para afiliacion de trabajadores independientes que se encuentran afiliados a una 

agremiacion 

   

 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 

2566/2009 

Adoptase la siguiente tabla de 
enfermedades profesionales 

para efectos del Sistema 
General de Riesgos 

Profesionales 

 
 
 
 

Todos 

 
 
 
 

Nuieva tabla de enfermedades profesionales en Colombia 

   
 

Modificado 

 
 

Decreto 

 
 

2923/2011 

Sistema de Garantía de 
Calidad del Sistema General 

de Riesgos Profesionales. 

 
 

Todos los articulos 

 
 

Garantía de la calidad del Sistema General de Riesgos Profesionales 

   
Sustituido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

723/2013 

Por el cual se reglamenta la 
afiliación al Sistema General 
de Riesgos Laborales de las 
personas vinculadas a través 

de un contrato formal de 
prestación de servicios con 
entidades o instituciones 

públicas o privadas y de los 
trabajadores independientes 
que laboren en actividades de 
alto riesgo y se dictan otras 

disposiciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todos los articulos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposiciones generales, afiliación y cobertura, cotización y pago, obligaciones, promoción y 
prevención, disposiciones finales. 

   

 
 
 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 
 
 

1443/2014 

Por el cual se dictan 
disposiciones para la 

implementación del Sistema 
de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST). 

 
 
 
 
 
 

Todos los articulos 

 
El presente decreto tiene por objeto definir las directrices de obligatorio cumplimiento para 

implementar el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST, que deben ser aplicadas por todos los 
empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, 

comercial o administrativo, las organizaciones de 
economía solidaria y del sector cooperativo, 

 
 

PG-GC-1 / FR- 
GC-28 

 
 

Sistema de Gestion en SST 
/Cronograma SG SST 

 
 
 

Derogado 

 
 
 
 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 
 
 
 

1477/2014 

 
 
 
 
 

Por el cual se expide la Tabla 
de 

Enfermedades Laborales 

 
 
 
 
 
 
 

Todos los articulos 

El presente decreto tiene por objeto expedir la Tabla de 
Enfermedades Laborales, que tendrá doble entrada: i) agentes 
de riesgo, Pélra facilitar la prevención de enfermedades . en las 
actividad$s.. DECRETO NÚMERO ..' 1471 DE 2014 HOJA No.1 

Continuación del decreto "Por el cual se expide la Tabla de 
Enfermedades Laborales" ,. " laborales y, ii) grupos de 

enfermedades, para determinar el diagnóstiqo médico en los 
trabajadores afectados. 

  Modificado 

 
 
 
 

Decreto 

 
 
 

676 /2020 

 
 
Por el cual se incorpora una 
enfermedad directa a la tabla de 
enfermedades laborales y se dictan 
otras disposiciones 

 
 
 

Todos 

 
 
 
Por el cual se incorpora una enfermedad directa a la tabla de enfermedades laborales y se dictan 

otras disposiciones 

  
 
 

Sistema de Gestion en SST 
/Cronograma SG SST 

 

 
 
 

Decreto 

 
 
 

1072/2015 

Por medio del cual se expide 
el decreto unico 

Reglamentacion del sector 
trabajo 

 
 

Libro 2, parte 2, titulo 
4, capitulo 6 

 
 
Formulacion y adopcion de politicas, planes generales, programas y proyectos para el trabajo, el 

respeto por los derechos fundamentales, las garantias de los trabajadores, entre otras. 

   

 
 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 
 

0472/2015 

 
 
 
 

Multas por infraccion a 
normas de SST 

 
 
 
 
 

Todos los articulos 

Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las 
multas por infracción a las normas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Riesgos Laborales, se señalan normas para la 
aplicación de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre 
definitivo de la empresa y paralización o prohibición inmediata 

de trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones 

   

 
 
 

Resolución 

 
 
 

2400/1979 

 
Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

 
 
 

ART.3 

Dar cumplimiento a las obligaciones que les corresponden en materia de SO. Usar los equipos de 
protección. Reportar condiciones peligrosas. 

Mantener las instalaciones en buenas condiciones de aseo. No introducir ni presentarse bajo la 
influencia de alcohol o drogas. 

PG-GC-1 / 
Programa S.O. 

S 

 
Sistema de Gestion en SST 

/ Programa S.O.S 

 

Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2400/1979 

Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

 
 

ART 4 AL 16 

 
Especificaciones de las instalaciones, construcción y conservación, dimensiones, condiciones de 

iluminación, área a ocupar por trabajador, salidas de emergencia 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Sustituido 

 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 

2400/1979 

 
 
Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

ART. 17 
ART. 19 
ART. 20 
ART. 21 
ART. 29 

 
Numero de servicios sanitarios de acuerdo al numero de trabajadores 

Dimensiones 
Materiales. 

Orden y limpieza. 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2400/1979 

Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

 
 

Art. 23 

 
 

Características del agua suministrada para consumo humano. 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 

2400/1979 

 
 
 
Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

ART. 36 
ART. 38 
ART. 39 
ART. 40 
ART. 42 
ART. 45 

 
 
 
 
 

Evacuación de residuos o desechos. 

 
 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
 

Sustituido 

 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 

2400/1979 

 
 
Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

ART. 79. ART 85, 
ART. 80 
ART.83 
art. 84 

ART. 86 

Disponer de iluminación suficiente de acuerdo a la labor que se realice. Puede ser natural o 
artificial... Si es artificial debe garantizar que no produzca deslumbramiento, no ofrezca peligro 
de incendio o sea perjudicial para la salud. Uso de dispositivos para evitar resplandor. Niveles 

mínimos de intensidad de iluminación. Limpieza de ventamas, tragaluces, claraboyas,etc. 
Iluminación de emergencia 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2400/1979 

Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

ART. 121 
ART. 125 
ART. 127 

 
 

Construcción, instalación, conservacion y mantenimiento de aparatos y redes eléctricas. 
PG-GC-1 / FR- 

GC-30 
Sistema de Gestion en SST 

/ Inspecciones locativas 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2400/1979 

Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

 
ART. 203 
ART. 224 

 
Colores básicos de señalizacion y demarcación 

Demarcación de equipos contra incendio. 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Sustituido 

 
 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 
 

2400/1979 

 
 
 
 
 
Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

ART. 205 
ART. 207 
ART.220 
ART. 221 
ART. 222 
ART. 223 
ART. 226 

ART. 231 ART. 232 

Medidas para evitar riesgos de incendio 
Salidas de emergencia suficientes y distribuidas 

Contar con extintores de material adecuado 
Numero total de extintores. 

Medidas para combatir incedios en sus inicios 
Establecimiento de una brigada de incendios 

Manejo de equipos electricos en caso de incendio 
Alarmas de incendio 

 
 
 
PG-GC-1 / Plan 
de emergencia 

 
 

Sistema de Gestion en SST 
/ documento anexo plan de 

emergencia 

 
 
 

Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2400/1979 

Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

ART. 212 
 

ART. 396 

Almacenamiento de sustancias quimicas de acuerdo a su compatibilidad quimica 
No se deberán almacenar materiales y cargas en sitios demarcados para extintores, hidrantes, 

salidas de emergencia. 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Sustituido 



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 
 

Resolución 

 
 

2400/1979 

Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

 
 

ART 213 

 
 

Rotulado sobre productos quimicos 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Sustituido 

 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 

2400/1979 

 
 
 
Disposiciones sobre vivienda, 
higiene y seguridad industrial 
en establecimiento de trabajo 

ART. 388 
ART. 389 
ART. 390 
ART. 392 
ART. 391 

Instrucciones al trabajador sobre manejo de cargas 
Procedimientos para manejo de cargas 

Carga máxima para un trabajador 
Proteccion que debe usar el trabajador cuando este expuesto a sustancias toxicas, corrosivas, 

etc. 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO II 

 
 

criterios para identificar residuos especiales. 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO III 

 
 

Almacenamiento. 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO IV 

 
 

Transporte 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO I 

 
 

Definiciones y disposiciones generales. 

PG-GC-1 / PG- 
GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO V 

 
 

Tratamiento 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO VI 

 
 

Disposiciones sanitarias 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO VII 

 
 

Situaciones de Emergencia 

PG-GC-1 / PG- 
GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO VIII 

 
 

Registros, autorizaciones sanitarias y planes de cumplimiento. 

PG-GC-1 / PG- 
GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 

Resolución 

 
 

2309/1986 

 
Regulación de los residuos 

sólidos y Residuos especiales 

 
 

CAPITULO IX 

 
 

De la vigilancia, el control, las medidas de seguridad y las sanciones. 
PG-GC-1 / PG- 

GC-6 

Sistema de Gestion en SST 
/ Saneamiento basico 

ambiental 

 
Sustituido 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

2013/1986 

Reglamenta la Organización y 
funcionamiento de los comites 

de medicina, higiene y 
seguridad industrial. 

 
 
 

Toda la resolución 

 
 

Empresas con más de 10 trabajadores a su servicio están obligadas a conformar el comité de 
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial. 

PG-GC-1 / FR- 
GH-03 

COPASST 

 
Sistema de Gestion en SST/ 

Acatas COPASST 

 

Sustituido 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1016/1989 

Reglamenta la Organización, 
funcionamiento y foma de los 

programas de Salud 
Ocupacional. 

 
 
 

Toda la resolución 

 
 
 

Obligación de organizar y garantizar le funcionamiento del PSO. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1016/1989 

Reglamenta la Organización, 
funcionamiento y foma de los 

programas de Salud 
Ocupacional. 

 
 
 

Art. 11, Literal 18 

 
 
 

Organización de Plan de emergencias. 

 
PG-GC-1 / Plan 
de emergencia 

Sistema de Gestion en SST 
/ documento anexo plan de 

emergencia 

 

Derogado 

 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 

1016/1989 

 
 
 

Reglamenta la Organización, 
funcionamiento y foma de los 

programas de Salud 
Ocupacional. 

 
 
 
 
 

Art. 11. Literales 9 y 
11 

 
 
 
 

Estudiar e implantar los programas de mantenimiento preventivo de las máquinas, equipos, 
herramientas, instalaciones locativas, alumbrado y redes eléctricas. 

Inpeccionar periódicamente las redes e instalaciones eléctricas. 

PG-GC-1 / FR- 
GC-29 / FR- 
GC-30 / FR- 
GC-31 / FR- 
GC-32 / FR- 

GC-33 

Sistema de Gestion en SST/ 
Inspeccion extintores, 
inspeccion locativas, 

inspeccion botiquines, 
inpeccion vehiculos, 

inspeccion elementos de 
proteccion personal. 

 
 
 

Derogado 

 
Resolucion 

 
4225/1992 

Medidas de carácter sanitario 
al tabaquismo 

 
Toda la resolución 

 
Medidas para prevenir habitos de fumar PG-GC-4 Estilos de vida saludable Modificado 

 
Resolución 

 
1075/1992 

Actividades en Materia de 
Salud Ocupacional. 

 
ART. 1 

Campañas tendientes a fomentar la prevención y el control de la farmacodependencia, el 
alcoholismo y tabaquismo. PG-GC-4 Estilos de vida saludable Sustituido 

 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 

 
 
 
 
 
 
 

3716/1994 

Por el cual se podrán ordenar 
la practica de la prueba de 

embarazo, cuando se trate de 
empleos u ocupaciones en los 
que existan riesgos reales o 

potenciales que puedan incidir 
negativamente en el normal 

desarrollo del embarazo 

 
 
 
 
 
 
 

Todos 

 
 
 
 
 

En la eventualidad que se contrate una mujer para un cargo u ocupaciones en los que existan 
riesgos reales o potenciales que puedan incidir negativamente en el normal desarrollo del 

embarazo, se ordenará la practica de la prueba de embarazo. 

   
 
 

Modificado 

 
 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 
 

873/2001 

Se promulga el “Convenio 
número 161 sobre los 

Servicios de Salud en el 
Trabajo”, adoptado por la 71ª 

Reunión de la Conferencia 
General de la Organización 

Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra, 1985. 

 
 
 
 

ART. 5 
 

ART. 13 
ART. 14 y 15 

 
 
 
 
 

Responsabilidades de los servicios de salud en el trabajo. 
Información a los trabajadores sobre los riesgos. 

Informacion que deben suministrar el empleador y los trabajadores a los servicios de salud. 

 
 
 

PG-GC-1 

 
 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 
 

Derogado 

 
 

Resolucion 

 
 

19200/2002 

Se reglamenta la 
implementación y uso del 

cinturon de seguridad. 

 
 

1 

 
Todos los vehículos automotores que transiten por las vías del territorio nacional, incluyendo las 

urbanas, deberán portar en los asientos delanteros el cinturón de seguridad. 
PG-GC-8 / FR- 

GC-32 
Prevencion vial / Inspeccion 

de vehiculos 

 

 
 
 

Resolucion 

 
 
 

2730/2004 

Medida tendiente a mejorar la 
seguridad vial de las 

Carreteras Nacionales y 
Departamentales.” 

ART. 1 
ART 2. 
ART 3. 
ART. 4 

Establece que todo vehículo automotor deberá tener encendidas las luces exteriores a partir de 
las dieciocho (18) horas hasta las seis (6) horas del día siguiente, y cuando las condiciones de 

visibilidad sean adversas. Sin embargo, las autoridades de tránsito podrán fijar horarios de 
excepción. 

 
PG-GC-8 / FR- 

GC-32 

 
Prevencion vial / Inspeccion 

de vehiculos 

 

 
 

Resolución 

 
 

180466/2005 

Modificación del Reglamento 
Técnico de Instalaciones 

Eléctricas 

 
 

Todos sus artículos 

 
 

Todos 

   
Modificado 

 
 

Resolución 

 
 

4448/2005 

Prohibiciones para contratar 
niños y niñas menores de 18 

años. 

ART 1 
ART 2 
ART 3 

 
Actividades económicas y riesgos en los cuales no se puede contratar a niños y niñas menores 

de 18 años. 

   

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1555/2005 

 
Certificado de aptitud física. 
Mental y de coordinación 

motriz para conducir. 

 
 
 

Art 1 al 19 

 
 

Procedimiento para obtener el certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para 
conductores. 

 
PG-GC-8 / FR- 

GC-32 

Prevencion vial / Inspeccion 
de vehiculos / Documento 

adjunto profesiograma 
medico ocupacional 

 

Modificado 

 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 

1570/2005 

se establecen las variables y 
mecanismos para la 

recolección de información del 
subsistema de información en 
salud ocupacional y riesgos 

profesionales. 

 
 
 
 
 

5 

 
 

El empleador o contratante deberá notificar a la A.R.P y E.P.S sobre la ocurrencia del 
accidente de trabajo y el origen de enfermedad profesional, dentro de los dos días hábiles 
siguentes a la ocurrencia del accidente.Cuando el aviso lo informe el trabajador o la persona 

interesada al A.R.P solicitará y complementerá la información. 

   
 

Derogado 



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 
 
 

Resolución 

 
 
 

4007/2005 

Medida tendiente a mejorar la 
seguridad vial de las 

Carreteras Nacionales y 
Departamentales.” 

 
 
 

Art 1,3,5 

Todo vehículo automotor que transite por las carreteras nacionales o departamentales deberá 
tener encendidas las luces medias exteriores entre las 06:00 horas y las 18:00 horas, sin importar 

las condiciones climáticas reinantes 

 
PG-GC-8 / FR- 

GC-32 

 
Prevencion vial / Inspeccion 

de vehiculos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolucion 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4016/2006 

por la cual se modifican los 
artículos 1° y 3° de la 

Resolución número 4007 del 
16 de diciembre de 2005 que 
adoptó una medida tendiente 
a mejorar la seguridad vial de 
las carreteras nacionales y 

departamentales y se deroga 
el artículo 2° de dicha 

resolución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

42064 

 
 
 
 
 

Todo vehículo automotor que transite por las carreteras a cargo de la Nación y los 
Departamentos deberán tener las luces medias exteriores encendidas durante las 24 horas del 
día, sin importar las condiciones del clima reinantes. Se exceptúa de la exigencia contemplada en 

el presente artículo a los vehículos que se movilicen por las carreteras nacionales y 
departamentales que cruzan áreas urbanas o metropolitanas. 

 
 
 
 
PG-GC-8 / FR- 

GC-32 

 
 
 
 
Prevencion vial / Inspeccion 

de vehiculos 

 

 
 

Resolución 

 
 

1401/2007 

Se reglamenta la 
investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo 

 
 

Toda la norma 

 
 

Se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo 

   

 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 

2346/2007 

Se regula la práctica de 
evaluaciones médicas 

ocupacionales y el manejo y 
contenido de las historias 

clínicas 

 
 
 
 

Toda la resolución 

 
 
 

Se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las 
historias clínicas 

   
 

Modificado 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

2844/2007 

Se adoptan las Guias de 
atención integral de Salud 
Ocupacional basadas en la 

evidencia 

 
 
 

Toda la resolución 

 
 
 

Se adoptan las Guias de atención integral de Salud Ocupacional basadas en la evidencia 

 

PG-GC-5 

 

S.V.E riesgo biomecanico 

 

 
 
 

Resolucion 

 
 
 

3673/2008 

 
Por la cual se establece el 
Reglamento Técnico de 

Trabajo Seguro en Alturas 

 
 
 

Toda la norma 

Diseñar los perfiles teniendo en cuenta trabajos en alturas. Evaluación de las condiciones de 
aptitud psicofísica de los empleados, necesarias para realizar trabajos en alturas. La capacitación 
se realizará en tres niveles: básico, medio y avanzado, dependiendo de la actividad económica, 

los riesgos reales y potenciales y el nivel de exposición del trabajador. 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

Sustituido 

 
 

Resolucion 

 
 

3673/2008 

Por la cual se establece el 
Reglamento Técnico de 

Trabajo Seguro en Alturas 

 
 

Toda la norma 

 
Cumplir con los requerimientos mínimos para la prevención y protección de caídas (establecidos 

en 

 Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 
Sustituido 

 
 
 
 
 
 
 

Resolucion 

 
 
 
 
 
 
 

3673/2008 

 
 
 
 
 

Por la cual se establece el 
Reglamento Técnico de 

Trabajo Seguro en Alturas 

 
 
 
 
 
 
 

Toda la norma 

La capacitación se realizará en tres niveles: básico, medio y avanzado, dependiendo de la 
actividad económica, los riesgos reales y potenciales y el nivel de exposición del trabajador. 

Ningún trabajador podrá trabajar en alturas sin contar con la certificación respectiva que acredite 
las competencias laborales, del nivel para el cual fue certificado. Todo trabajador cuya labor sea 
de baja exposición en alturas, donde la alturas de su trabajo no supere los 1.5 m o trabaje en 
plataformas de acceso a los sitios de alturas, protegidas por barandas, debe estar certificado 

como mínimo en el nivel básico de competencias laborales. Las capacitaciones deben Cumplir 
con el contenido establecido por la norma. 

  
 

Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 
 
 

Sustituido 

 
 
 
 
 
 
 

Resolucion 

 
 
 
 
 
 
 

3673/2008 

 
 
 
 
 

Por la cual se establece el 
Reglamento Técnico de 

Trabajo Seguro en Alturas 

 
 
 
 
 
 
 

Toda la norma 

Incluir en el programa de salud ocupacional, los procedimientos, elementos y disposiciones 
establecidas en la presente resolución, implementar programas contra caidas; control de riesgo; 

Cubrir condiciones de riesgo; Adoptar medidas compensatorias y eficaces de seguridad; 
Garantizar que la estructura de anclaje(medidas) garantizar que los sistemas de protección; 

Disponer de personal capacitado;Entrenamiento, por lo menos una vez al año; Pruebas para el 
buen funcionamiento del sistema de protección contra caídas (certificados); Asegurar la 

compatibilidad de los componentes del sistema de protección contra caídas; Incluir dentro de su 
Plan de Emergencias un procedimiento para rescate en alturas. 

  
 

Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 
 
 

Sustituido 

 
 

Resolucion 

 
 

3673/2008 

Por la cual se establece el 
Reglamento Técnico de 

Trabajo Seguro en Alturas 

 
 

Toda la norma 

 
Cumplir requerimientos minimos para barandas como medidas colectivas de prevencion de 

trabajos en altura. 

 Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 
Sustituido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1157/2008 

por la cual se modifica el 
artículo 13 de la Resolución 

1016 de 1989. Toda empresa, 
tanto pública como privada, 
deberá constituir y poner en 
funcionamiento el Comité 

Paritario de Salud 
Ocupacional, sin que se 

requiera su registro ante el 
Ministerio de la Protección 

Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registro Comites Paritarios de salud Ocupacional 

   
 
 
 
 

Derogado 

 
 
 
RESOLUCION 

 
 
 

1956/2008 

Por la cual se adoptan 
medidas en relación con el 
consumo del Cigarrillo o 

tabaco 

 
 

Art. 2,Articulo 4, 
Articulo 7 y 8 

 
 

Difusión a nivel Ncaional para su aplicación cada uno de los Distritos y Proyectos. Efectuar 
campañas. 

   

 
 
 
RESOLUCION 

 
 
 

2070/2008 

Por la cual se implementan 
medidas en relacion con la 
autorizacion del trabajo de 

adolecentes , de ninos y ninas 

 
 
 

Todo 

 
 
 

Contratacion de persona menores de edad en la empresa 

   

 
 
RESOLUCION 

 
 

2646/2008 

 
Factores de riesgo psicosocial 

en el trabajo 

 
 

Todo 

Se establecen disposiciones y se fijan responsabilidades para la identificación, evaluación, 
prevención, intervención y monitoreo permanente de los factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo 
PG-GC-1 / PG- 

GC-3 
Sistema de Gestion en SST 
/ S.V.E riesgo psicosocial 

 
Sustituido 

 
 
 
RESOLUCION 

 
 
 

1918/2009 

Por la cual se modifican los 
artículos 11 y 17 de la 

Resolución 2346 de 2007 y se 
dictan otras disposiciones 

 
 
 

Todo 

 
El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las pruebas o valoraciones 

complementarias que se requieran, estará a cargo del empleador en su totalidad. En ningún caso 
pueden ser cobradas ni solicitadas al aspirante o al trabajador. 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 

1409/2012 

 
por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 
 

Articulo 3 

Incluir en el programa de salud ocupacional denominado actualmente Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el programa de protección contra caídas de 

conformidad con la presente resolución, así como las medidas necesarias para la identificación, 
evaluación y control de los riesgos asociados al trabajo en alturas, a nivel individual por empresa 

o de manera colectiva 

  
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1356/2012 

 
Por la cual se modifica 

parcialmente la Resolución 
652 de 2012. 

 
 
 

Artículo 1 

El Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por dos (2) representantes del empleador y 
dos (2) de los trabajadores, con sus respectivos suplentes. Las entidades públicas y empresas 

privadas podrán de acuerdo a su organización interna designar un mayor número de 
representantes, los cuales en todo caso serán iguales en ambas partes 

 

FR-GH-03 

Comite de convivencia y 
acoso laboral / Formatos 

actas comite de convivencia 
y acoso laboral 

 

 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 

1409/2012 

 
por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 
 

Articulo 3 

Cubrir las condiciones de riesgo de caída en trabajo en alturas, mediante medidas de control 
contra caídas de personas y objetos, las cuales deben ser dirigidas a su prevención en forma 
colectiva, antes de implementar medidas individuales de protección contra caídas. En ningún 

caso, podrán ejecutarse trabajos en alturas sin las medidas de control establecidas en la 
presente resolución; 

  
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 

652/2012 

Por la cual se establece la 
conformación y 

funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 

entidades públicas y 
empresas privadas y se dictan 

otras disposiciones. 

 
 
 
 
 
 

Artículo 4 

 
 

Comités de Convivencia Laboral en los Centros de Trabajo. Las entidades públicas y las 
empresas privadas que posean dos (2) o más centros de trabajo, teniendo en cuenta su 

organización interna, deberán conformar los comités de convivencia laboral para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución, uno de nivel central y otro adicional por cada centro de 

trabajo. 

 
 
 

FR-GH-03 

 

Comite de convivencia y 
acoso laboral / Formatos 

actas comite de convivencia 
y acoso laboral 

 
 
 

Modificado 



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

652/2012 

 
 
 
 

Por la cual se establece la 
conformación y 

funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral en 

entidades públicas y 
empresas privadas y se dictan 

otras disposiciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 6 

Funciones del Comité de Convivencia Laboral. El Comité de Convivencia Laboral tendrá 
únicamente las siguientes funciones: 

1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan 
constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan. 

2. Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule 
queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de 

la entidad pública o empresa privada. 
3. Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la 

queja. 
4. Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, 

promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias. 

 
 
 
 
 

FR-GH-03 

 
 
 

Comite de convivencia y 
acoso laboral / Formatos 

actas comite de convivencia 
y acoso laboral 

 
 
 
 
 

Modificado 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

Adoptar medidas compensatorias y eficaces de seguridad, cuando la ejecución de un trabajo 
particular exija el retiro temporal de cualquier dispositivo de prevención colectiva contra caídas. 
Una vez concluido el trabajo particular, se volverán a colocar en su lugar los dispositivos de 

prevención colectiva contra caídas 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

 
 

Garantizar que los sistemas y equipos de protección contra caídas, cumplan con los 
requerimiento de esta resolución 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

Disponer de un coordinador de trabajo en alturas, de trabajadores autorizados en el nivel 
requerido y de ser necesario, un ayudante de seguridad según corresponda a la tarea a 

realizarse; lo cual no significa la creación de nuevos cargos sino la designación de trabajadores a 
estas funciones 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

 
 

Garantizar que el suministro de equipos, la capacitación y el reentrenamiento, incluido el tiempo 
para recibir estos dos últimos, no generen costo alguno para el trabajador 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

 
 

Garantizar un programa de capacitación a todo trabajador que se vaya a exponer al riesgo de 
trabajo en alturas, antes de iniciar labores. 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 

1409/2012 

 
 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 
 
 

Articulo 3 

Garantizar que todo trabajador autorizado para trabajo en alturas reciba al menos un 
reentrenamiento anual, para reforzar los conocimientos en protección contra caídas para 

trabajo seguro en alturas. En el caso que el trabajador autorizado ingrese como nuevo en la 
empresa, o cambie de tipo de trabajo en alturas o haya cambiado las condiciones de operación o 
su actividad, el empleador debe también garantizar un programa de reentrenamiento en forma 

inmediata, previo al inicio de la nueva actividad 

  

Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

Garantizar la operatividad de un programa de inspección, conforme a las disposiciones de la 
presente resolución. Los sistemas de protección contra caídas deben ser inspeccionados por lo 
menos una vez al año, por intermedio de una persona o equipo de personas avaladas por el 

fabricante y/o calificadas según corresponda. 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

 
Asegurar que cuando se desarrollen trabajos con riesgo de caídas de alturas, exista 

acompañamiento permanente de una persona que esté en capacidad de activar el plan de 
emergencias en el caso que sea necesario 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 
 

1409/2012 

 
 
 
 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 
 
 
 
 

Articulo 3 

Solicitar las pruebas que garanticen el buen funcionamiento del sistema de protección contra 
caídas y/o los certificados que lo avalen. Las pruebas deben cumplir con los estándares 
nacionales y en ausencia de ellos, con estándares internacionales vigentes para cada 

componente del sistema; en caso de no poder realizar las pruebas, se debe solicitar las 
memorias de cálculo y datos del sistema que se puedan simular para representar o demostrar 

una condición similar o semejante de la funcionalidad y función del diseño del sistema de 
protección contra caídas. 

  
 

Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1356/2012 

 
Por la cual se modifica 

parcialmente la Resolución 
652 de 2012. 

 
 
 

Artículo 2 

 
Las entidades públicas y las empresas privadas deberán conformar un (1) comité por empresa y 
podrán voluntariamente integrar comités de convivencia laboral adicionales, de acuerdo a su 

organización interna, por regiones geográficas o departamentos o municipios del país. 

 

FR-GH-03 

Comite de convivencia y 
acoso laboral / Formatos 

actas comite de convivencia 
y acoso laboral 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1356/2012 

 
Por la cual se modifica 

parcialmente la Resolución 
652 de 2012. 

 
 
 

Artículo 3 

 
El Comité de Convivencia Laboral se reunirá ordinariamente cada tres (3) meses y sesionará con 

la mitad más uno de sus integrantes y extraordinariamente cuando se presenten casos que 
requieran de su inmediata intervención y podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes”. 

 

FR-GH-03 

Comite de convivencia y 
acoso laboral / Formatos 

actas comite de convivencia 
y acoso laboral 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

Asegurar la compatibilidad de los componentes del sistema de protección contra caídas; para ello 
debe evaluar o probar completamente si el cambio o modificación de un sistema cumple con el 

estándar a través del coordinador de trabajo en alturas o si hay duda, debe ser aprobado por una 
persona calificada 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

 
Incluir dentro de su Plan de Emergencias un procedimiento para la atención y rescate en alturas 
con recursos y personal entrenado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la presente 

resolución 

 

PG-GC-1 
Sistema de Gestion en SST 
/ Documento adjunto plan 

de emergencia 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

 
 

Garantizar que los menores de edad y las mujeres embarazadas en cualquier tiempo de 
gestación no realicen trabajo en alturas. 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 

Resolución 

 
 
 

1409/2012 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 

Articulo 3 

 
 

Es obligación del empleador asumir los gastos y costos de la capacitación certificada de trabajo 
seguro en alturas o la certificación en dicha competencia laboral en las que se deba incurrir. 

 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 
 
 

1409/2012 

 
 
 
 
 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8 

Se debe elaborar y establecer los procedimientos para el trabajo seguro en alturas los cuales 
deben ser fácilmente entendibles y comunicados a los trabajadores desde los procesos de 

inducción, capacitación, entrenamiento y reentrenamiento con el soporte del coordinador de 
trabajo en alturas o de una persona calificada para lo cual podrá consultar con los trabajadores 
que intervienen en la tarea. Tales procedimientos, deben ser revisados y ajustados, cuando: 

a) Cambien las condiciones de trabajo; 
b) Ocurra algún incidente o accidente; o, 

c) Los indicadores de gestión así lo definan 

  
 
 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 

1409/2012 

 
 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 
 
 

Artículo 9 

Todos los trabajadores que laboren en las condiciones de riesgo que establece el artículo 1° de 
la presente resolución deben tener su respectivo certificado para trabajo seguro en alturas, el 

cual podrán obtener mediante capacitación o por certificación en la competencia laboral. 
El trabajador que al considerar que por su experiencia, conocimientos y desempeño en trabajo en 

alturas, no requiere realizar el curso de capacitación podrá optar por la evaluación de estos 
conocimientos y desempeño a través de un organismo certificador de competencias laborales. 

  

Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1409/2012 

 
 
 
 
 
 
 
 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 10 

Se deben capacitar en trabajo seguro en alturas: 
1. Jefes de área que tomen decisiones administrativas en relación con la aplicación de este 

reglamento en empresas en las que se haya identificado como prioritario el riesgo de caída por 
trabajo en altura; 

2. Trabajadores que realizan trabajo en alturas; 
3. Coordinador de trabajo en alturas; 

4. Entrenador en trabajo seguro en alturas; y, 
5. Aprendices de formación titulada de las instituciones de formación para el trabajo, que 

ofrezcan programas en los que en su práctica o vida laboral pueda existir el riesgo de caída en 
alturas, deben ser formados y certificados en el nivel avanzado de trabajo seguro en alturas por 

la misma institución. 

  
 
 
 

Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 
1409 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

por la cual se establece el 
Reglamento de Seguridad 

para protección contra caídas 
en trabajo en alturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 11 

Contenidos de los programas de capacitación. Los programas de capacitación en protección 
contra caídas para trabajo seguro en alturas hacen parte de la capacitación para la seguridad 

industrial, por lo tanto se regirán por las normas establecidas en el Ministerio del Trabajo. 
El contenido mínimo de los programas, será el siguiente: 

1. Programas de capacitación para jefes de área. Los programas de capacitación para las 
personas que tomen decisiones administrativas en relación con la aplicación de este 

reglamento en empresas en las que se haya identificado como prioritario el riesgo de caída por 
trabajo en altura, deben desarrollar los siguientes temas, con una intensidad mínima de 8 horas 

certificadas en: 
a. Requisitos legales en protección contra caídas para trabajo seguro en alturas; 

b. Responsabilidad civil, penal y administrativa; 
c. Marco conceptual sobre prevención y protección contra caídas para trabajo seguro en alturas, 

permisos de trabajo y procedimiento de activación del plan de emergencias; y, 
d. Administración y control del programa de protección contra caídas para trabajo seguro en 

alturas. 
 

Esta capacitación puede ser presencial o virtual y debe repetirse en su totalidad por lo menos 
cada dos (2) años, razón por la cual no requiere reentrenamiento. 

2. Programas de capacitación para coordinador de trabajo en alturas. Estos programas de 
capacitación deben tener un mínimo de 80 horas certificadas de intensidad, 60 teóricas y 20 

prácticas e incluirán por lo menos, los siguientes temas: 
a. Naturaleza de los peligros de caída de personas y objetos en el área de trabajo y fomento del 

autocuidado de las personas; 
b. Requisitos legales en protección contra caídas para trabajo seguro en alturas, de acuerdo a la 

actividad económica; 
c. Responsabilidad laboral, civil, penal y administrativa; 

d. Conceptos técnicos de protección contra caídas para trabajo seguro en alturas; 
e. Medidas de prevención y protección contra caídas en trabajo desarrollados en alturas; 

f. Programa de protección contra caídas; 
g. Procedimientos de trabajo seguro en alturas; 

h. Listas de chequeo; 
i. Procedimientos para manipular y almacenar equipos y materiales utilizados para protección 

contra caídas; 
j. Equipos de protección personal contra caídas (selección, compatibilidad, inspección y 

reposición) y sistemas de anclaje; 
k. Sistemas de acceso para trabajo seguro en alturas; 

l. Fundamentos de primeros auxilios; 
m. Conceptos básicos de autorrescate, rescate, y plan rescate; 

n. Elaboración del permiso de trabajo en alturas; y, o. Técnicas de inspección. 
3. Programas de capacitación para trabajadores operativos. Los contenidos de la capacitación 

para trabajadores que desarrollan actividades de tipo operativo para la ejecución de trabajo 
seguro en alturas, incluirán, por lo menos: 

a. Naturaleza de los peligros de caída de personas y objetos en el área de trabajo y fomento del 
autocuidado de las personas; 

b. Requisitos legales en protección contra caídas para trabajo seguro en alturas, de acuerdo a la 
actividad económica; 

c. Responsabilidad laboral, civil, penal y administrativa; 
d. Conceptos técnicos de protección contra caídas para trabajo seguro en alturas; 

e. Medidas de prevención y protección contra caídas en trabajo desarrollado en alturas; 
f. Procedimientos para seleccionar, manipular y almacenar equipos y materiales utilizados para 

protección contra caídas; y, 
g. Conceptos básicos de autorrescate, rescate y fundamentos de primeros auxilios. h. Permiso de 

trabajo en alturas. 
4. Niveles de capacitación operativa: El nivel de capacitación de los trabajadores autorizados o 
para quienes desarrollan actividades de tipo operativo para la ejecución de trabajo seguro en 

alturas, será definido por el coordinador de trabajo en alturas considerando los siguientes 
criterios: 

a. Todo trabajador que realice labores en alturas, con riesgo de caída, según lo establecido en 
esta resolución, que realice desplazamientos horizontales y/o verticales por las estructuras, 
incluidas las técnicas de suspensión, utilizando diferentes equipos de protección contra caídas 
según el tipo de aplicación y sistemas de anclaje portátiles, debe estar certificado en el nivel 

avanzado; y, 
b. Los trabajadores que deben realizar el curso básico serán los siguientes: 

1. Todo trabajador que realice trabajo en alturas, con riesgos de caída, según lo establecido en 
esta resolución, que deba utilizar un sistema de acceso seguro como escaleras y plataformas con 

barandas; o escaleras portátiles, plataformas portátiles, canastillas y similares. 
2. Trabajadores que su actividad sea reparaciones o nuevas construcciones de edificios que 

estén protegidos por barandas, siempre y cuando estas últimas cumplan con los requisitos de la 
presente resolución. 

Quedan exceptuados los trabajadores que para ejercer su labor requieren el uso de sistemas de 
acceso mecánicos para acceder a las alturas y trabajadores que requieran elementos de 
protección contra caídas, o aplicación de técnicas o procedimientos para su protección, 

quienes deberán tomar la capacitación de nivel avanzado. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documento adjunto manual 
para contratistas con tareas 

de alto riesgo 

 

 
 
 
 

Resolucion 

 
 
 
 

0256/2014 

 
Por medio del cual se 

reglamenta la conformacion y 
actualizaciones de las 

brigadas de emergencias 

 
 
 
 

Todos los articulos 

 
 
 
Se reglamenta la conformacion, capacitacion y entrenamiento, para las brigadas contra incendios 

de los diferentes sectores laboralñes en Colombia. 

  

Documento adjunto plan de 
emergencia 

 

 
 

CIRCULAR 

 
 

5°/1997 

Traslado de Entidad 
Administradora de Riesgos 

Profesionales 

  
El empleador puede trasladarse voluntariamente de entidadad Administradora de Riesgos 

Profesionales una vez cada año, contado la afiliación inicial o último traslado. 

   
Derogado 

 
 
 

CIRCULAR 

 
 
 

4°/1997 

Clasificación y pago de 
cotizaciones de conformidad 
con la tabla de clasificación 
de actividades económicas 

  
El empleador debe cotizar a la Entidad Administradora de Riesgos Profesionales conforme a la 
clase de actividad económica consagrada en el Decreto 2100 de 1995 (HOY DECRETO 1607 

DE 2002) 

 

PG-GC-1 

 

Sistema de Gestion en SST 

 

Derogado 

 
 

CIRCULAR 

 
 

1°/1997 

Regulacion del 
comportamiento de las ARP y 
empleadores en el S.G.R.P. 

 La A.R.P. No pueden devolver dinero en efectivo de las cotizaciones a las empresas afiliadas, ni 
incurrir en acciones que lleven a simular, falsear o desarrollar actividades que desvíen los fines y 

responsabilidades de los actores del S.G.R.P. 

   
Derogado 

 
Circular 
unificada 

 
 

2004 

Unificacion para manejo de 
actividades en riesgos 

profesionales 

 
 

Numeral 6 

 
 

Suministro de EPP a los trabajadores 

 
PG-GC-1 

 
Sistema de Gestion en SST 

 
Derogado 



 
 

Jerearquía De 
La Norma 

 
Número/Fecha 

 
Titulo 

 
Artículo 

 
Aplicacion Especifica 

Proceso/Subproceso al que Aplica  
Estado 

Codigo Nombre 
 

Circular 
unificada 

 
 

2004 

Unificacion para manejo de 
actividades en riesgos 

profesionales 

 
 

Numeral 2 

 
 

Divulgacion politicas salud ocupacional 
PG-GC-1 / PR- 

GC-9 

Sistema de Gestion en SST 
/ Induccion y reinduccion al 

SG SST 

 
Derogado 

 
CIRCULAR 

 
070/2009 

Procedimientos e instructivos 
para trabajos en alturas 

 
Todo 

Adaptar el programa de salud Ocupacinal acorde a los requisitos establecidos en la resolucion 
3673 de 2008 PG-GC-1 Sistema de Gestion en SST 

 

 
 
 
 
 
 

NTC 

 
 
 
 
 
 

4114/1997 

 
 
 
 
 

Realizacion de inspecciones 
planeadas 

 
 
 
 
 
 

Toda la norma 

 
 
 
 
 
 

Metodologia para la realizacion de inspecciones planeadas 

PG-GC-1 / FR- 
GC-29 / FR- 
GC-30 / FR- 
GC-31 / FR- 
GC-32 / FR- 

GC-33 

Sistema de Gestion en SST/ 
Inspeccion extintores, 
inspeccion locativas, 

inspeccion botiquines, 
inpeccion vehiculos, 

inspeccion elementos de 
proteccion personal. 

 

 
 
 
 

GTC 

 
 
 
 

45/1997 

Guía para el diagnóstico de 
condiciones de trabajo o 
panorama de factores de 
riesgo, su identificación y 

valoración 

 
 
 
 

Toda la guia 

 
 
 
 

Linemiento basicos para la identificacion y evaluacion de riesgos 

 
 

PG-GC-1 

 
 

Sistema de Gestion en SST 

 
 

Modificado 

 
 
 

GATISO 

 
 
 

2006 

Guia de Atención Integral 
Basada en la Evidencia para 
Hombro Doloroso (GATI- HD) 

 
 
 

Todo 

Guia de Atención Integral Basada en la Evidencia para Hombro Doloroso (GATI- HD) relacionado 
con Factores de Riesgo en el Trabajo 

 

PG-GC-5 

 

SVE Riesgo biomecanico 

 

 
 
 
 
 

GATISO 

 
 
 
 
 

2006 

 
 

Guía de Atención Integral 
Basada en la Evidencia para 

Desórdenes 
Musculoesqueléticos (DME) 

 
 
 
 
 

Todo 

Guía de Atención Integral Basada en la Evidencia para Desórdenes Musculoesqueléticos (DME) 
relacionados con 

Movimientos Repetitivos de Miembros Superiores (Sindrome de Túnel Carpiano, Epicondilitis y 
Enfermedad de 

Quervain 

 
 

PG-GC-5 

 
 

SVE Riesgo biomecanico 

 

 
 

Decreto 

 
 
 
 

321 de 2017 

 
 

Por el cual se corrigen unos 
yerros en la Ley 1821 de 

2016 “Por medio de la cual 
se modifica la edad máxima 
para el retiro forzoso de las 
personas que desempeñan 

funciones públicas” 

 
 
 
 
 
 

Todo 

 
 

Por medio de la cual se modifica la edad máxima para el retiro forzoso de las personas que 
desempeñan funciones públicas” 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos Ordinarios 

 

 
 
 

Decreto 

 
 
 
 
 

648 de 2017 

 
 

Por el cual se modifican las 
normas que regulan la 

administración del personal 
civil y se dictan otras 
disposiciones, ha sido 

modificado por las leyes 13 de 
1984 y 734 de 2002, en 

materia de régimen 
disciplinario, y por las leyes 27 
de 1992, 443 de 1998, 909 de 
2004, 1635 de 2013, 1821 de 

2016, 1822 de 2017 y los 
decretos ley 3074 de 1968 y 
1567 de 1998, en temas de 
administración de personal, 
situaciones administrativas y 

retiro de los empleados 
públicos. 

 
 
 
 
 

Todo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Administración de personal y situaciones administrativas de los empleados públicos de las 
entidades de los órdenes nacional y territorial 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos Ordinarios 

 

 
 

Decreto 

 
 

1083 de 2015 

 
 
Decreto Único Reglamentario 

de la Función Publica 

 
 
 
 

Todo 

 
 

Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos administrativos 

 
 
Adicionado/ Modificado 

 
 

Decreto 

 
 
 
 

484 de 2017 

Por el cual se modifican unos 
artículos del Título 16 del 
Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de 
Función Pública 

 
 
 
 

Todo 

Por el cual se modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública , plazo declaración de bienes y rentas. 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos administrativos 

 

 
 
 

Decreto 

 
 
 
 

815 de 2018 

Por el cual se modifica el 
Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de 

Función Pública, en lo 
relacionado con las 

competencias laborales 
generales para los empleos 

públicos de los distintos 
niveles jerárquicos 

 
 
 

Todo 

 
 
 

Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de 

los distintos niveles jerárquicos 

 
 

PG-GC-5 

 
 
 

Procesos administrativos 

 

 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 

1093 de 2006 

 
 
Por la cual se crean los 
literales e) y f) y un 
parágrafo del numeral 2 del 
artículo 5º de la Ley 909 de 
2004. 

 
 
 

Todo 

 
fLos empleos cuyo ejercicio impliquen especial confianza que tengan asignadas funciones de 
asesoría institucional, que estén adscritos a las oficinas de los secretarios de despacho, de los 

Directores de Departamento Administrativo, de los gerentes, tanto en los departamentos, distritos 
especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de categoría especial y primera. 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos administrativos 

 

 
 
 
 
 

Ley 

 
 
 
 
 

1010 de 2006 

 
 
Por medio de la cual se 
adoptan medidas para 
prevenir, corregir y sancionar 
el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de 
las relaciones de trabajo 

 
 
 
 
 

Todo 

 
 
 
 

Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos administrativos 

 

 
 
 

Decreto 

 
 
 

2106 de 2016 

Por el cual se dictan normas 
para simplificar, suprimir y 
reformar trámites, procesos y 
procedimientos innecesarios 
existentes en la administración 
pública” 

 
 
 
 

Articulo 155, Capitulo 
XVII 

 
 

ARTÍCULO 155. Reportes al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP. 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos administrativos 

 

 
 
 

Decreto 

 
051 de 2018 

Por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1083 
de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública, 
y se deroga el Decreto 1737 

de 2009 

 
 
 

Todo 

 
En el marco de lo señalado en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las entidades deberán publicar, 
por el término señalado en su reglamentación, las modificaciones o actualizaciones al manual 

especifico de funciones y de competencias laborales. La administración, previo a la expedición del 
acto administrativo lo socializara con las organizaciones sindicales. Lo anterior sin perjuicio de la 

autonomía del jefe del organismo para adoptarlo, actualizarlo o modificarlo." 

 
 

PG-GC-5 

 
 
 

Procesos administrativos 

 



 
 
 
 
 

Decreto 

 
 
 
 
 

800 de 2019 

 
Por el cual se adiciona el 
Capítulo 5 al Título 1 de la 
parte 2 del libro 2 del Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario 
único del Sector de Función 
Pública, en lo relacionado con 
el ingreso de los jóvenes al 
servicio público 

 
 
 

Todo 

 
 
 
 

Ingreso de los jóvenes al servicio público 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos administrativos 

 

 
 
 

Decreto 

 
 
 

2365 DE 2019 

  
 
 
 
 

Todo 

 
 
 
 

Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos administrativos 

 

 
 
 
 

Resolución 

 
 
 

006 de 2021 

 
Por medio de la cual se adopta 
la supresión y modificación de 
la planta de personal de la 
DDL y del Manual específicos 
de funciones. 

 
 
 

Todo 

 
 
 
 

Por medio de la cual se adopta la supresión y modificación de la planta de personal de la DDL y 
del Manual específicos de funciones. 

 
 

PG-GC-5 

 
 

Procesos administrativos/ 
procesos internos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

008 de 2020 

 
 
Por medo de la cual se 
modifica el Manual especifico 
de funciones y competencias 
laborales en lo que tiene que 
ver con las funciones, 
requisitos, experiencia 
profesional y competencias del 
cargo de Jefe de Control 
Interno de Gestión en la 
Direccion Distrital de 
Liquidaciones de Barranquilla 
en cumplimiento con lo 
ordenado en el Decreto 989 
del 9 de Julio de 2020 
expedido por el Gobierno 
Nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todo 

 
 
 
 
 
 
 
Por medo de la cual se modifica el Manual especifico de funciones y competencias laborales en lo 
que tiene que ver con las funciones, requisitos, experiencia profesional y competencias del cargo 
de Jefe de Control Interno de Gestión en la Direccion Distrital de Liquidaciones de Barranquilla en 
cumplimiento con lo ordenado en el Decreto 989 del 9 de Julio de 2020 expedido por el Gobierno 

Nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 

PG-GC-5 

 
 
 
 
 
 
 
 

Procesos administrativos/ 
procesos internos. 

 

 



Codigo Nombre

Constitucion
Politica de

1991 Constitucion Politica de Colombia 2,6,13,15,20,23,29, 123,365,209 Función Publica Modificado

Ley 594/2000 Ley General de Archivo 1-6, 21-27, 29-35, 44-45 Función Publica Modificado

Ley 1437/2011 Codigo de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo

1-10,13-31,51,53-59,74,77-79 Función Publica Modificado

Decreto ley 1/01/1984 Código Contencioso Administrativo. Para los documentos ingresados
antes del 2 de julio

Función Publica Derogado

Ley 594 de
14/07/2000

Por medio de la cual se dicta la Ley general de Archivos y se dictan
otras disposiciones

Completo Ley General de
Archivos

Todos los procesos de
archivo

Vigente

Acuerdo AGN

49 de 
05/05/2000

Por el cual se desarrolla el artículo del Capítulo 7 “Conservación de
Documentos” del Reglamento General de Archivos sobre “condiciones de edificios y 
locales destinados a archivos”

Completo

Conservación de 
Documentos

Todos los procesos de 
archivo

Vigente

Acuerdo AGN

050 de 
05/05/2000

Por el cual se desarrolla del artículo 64 del título VII “Conservación de Documentos”, 
del Reglamento General de Archivos sobre “Prevención de deterioro de los 

documentos de archivo y situaciones de riesgo”.

Completo

Prevención de deterioro de 
los documentos de
archivo y situaciones

Todos los procesos de 
archivo

Vigente

Acuerdo AGN

047 de 2000 Por el cual se desarrolla el Artículo 43 del Capítulo V “Acceso a los Documentos 
de Archivo”, del AGN del Reglamento General de
Archivos sobre “Restricciones por razones de conservación”.

Completo

Conservación de 
Documentos

Todos los procesos de 
archivo

Vigente

Acuerdo AGN

056 de 2000 Por el cual se desarrolla el artículo 45, “Requisitos para la Consulta”del capitulo V, 
“ACCESO A LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO”, DEL

REGLAMENTO GENERAL DE ARCHIVOS.
Completo

ACCESO 
INFORMACION

Todos los procesos de 
archivo

Vigente

Acuerdo AGN

060 de 
30/10/2001

Por el cual se establecen pautas para la administración de las comunicaciones 
oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas

Completo

Pautas para la 
administración de las 

comunicaciones
oficiales

Clasificacion y 
ordenacion de 
correspondencia

Vigente

Acuerdo AGN

039 de 
31/11/2009

Por el cual se regula el procedimiento para la elaboración y aplicación de las Tablas 
de Retención Documental en desarrollo del Artículo 24

de la Ley 594 de 2000

procedimiento para la 
elaboracion de la TRD

Todos los procesos de 
archivo

Vigente

Circular AGN

002 de 2009

tabla de retencion documental Completo

obligatoriedad de las
tablas de retención 
documental

todos los procesos de 
archivo

Vigente

Acuerdo AGN

042 de 
31/10/2002

Por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión 
en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el 
Inventario Único Documental y se desarrollan los artículo 21, 22, 23 y 26 de la  Ley 

General de Archivos 594 de 2000

Completo

Criterios para la 
organización de los 

archivos de gestión en las 
entidades públicas y las 
privadas que cumplen 

funciones
públicas

Recepcion de 
Documentos

Vigente

Circular AGN 04 de
06/06/2003

Organización de las Historias Laborales Completo Organización de las
Historias Laborales

Organización de las
Historias Laborales

Vigente

Circular AGN 12 de
21/01/2004

Orientaciones para el cumplimiento de la Circular Nº 004 de 2003
(Organización de las Historias Laborales)

Completo Organización de las
Historias Laborales

Organización de las
Historias Laborales

Vigente

Acuerdo AGN

02 de 
23/01/2004

Por el cual se establecen los lineamientos básicos para la organización de fondos 
acumulados

Completo

Lineamientos básicos para 
la organización de fondos 

acumulados

Todos los procesos de 
archivo

Vigente

Acuerdo AGN

27 de 
31/10/2006

Por el cual se modifica el Acuerdo No. 07 del 29 de junio de 1994 
(REGLAMENTO GENERAL DE ARCHIVOS)

Completo

Actualizar el Reglamento 
General de Archivos, en su 

Artículo 67 y en lo
correspondiente al uso

Todos los procesos de 
archivo

Vigente

Circular AGN 001 DE 2007 Cumplimiento de la ley 594 y demás disposiciones de Archivo completo cumplimiento de las
normas archivistas

Todos los procesos de
archivo

Vigente

Ley

1409 de 2010

por la cual se reglamenta el Ejercicio profesional de la Archivística, se dicta el Código de Ética y otras 

disposiciones.

completo

Reglamenta el Ejercicio 

profesional de la Archivística

Archivos

Vigente

Ley 1437/2011 Codigo de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 1-10,13-31,51,53-59,74,77-79 Función Publica Modificado

Circular AGN

001 de 2011

Protección de Archivo por ola invernal Completo

protección de archivo por los 

riesgo invernales

Todos los procesos de archivo Vigente

Decreto

2578 de 2012

Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, se establece la Red Nacional de Archivos, se 

deroga el Decreto número 4124 de 2004 y se dictan otras disposiciones relativas a la administración de 

los archivos del Estado

completo

comité de archivo, y tabla de 

retención

Todos los procesos de archivo Vigente

Acuerdo

3 de 2013

“Por medio del cual se reglamenta parcialmente el Decreto 2578 de 2012, se adopta y reglamenta el 

Comité Evaluador de Documentos del Archivo General de la Nación y se dictan otras disposiciones”

completo

comite evaluador de 

documentos

Todos los procesos de archivo Vigente

Acuerdo

004 de 2013

por el cual se reglamenta el decreto 2578 y 2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para la 

elaboración, presentación evaluación, aprobación e implementación de las tablas de retención documental 

y la tabla de valoración documental”

completo

Tabla de retención y 

valoración documental

Todos los procesos de archivo Vigente

Acuerdo 5 de 2013 Por el cual se establecen los criterios básicos para la clasificación, ordenación y

descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas que cumplen

completo organización Todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto
1515 de 2013 "Por el cual se reglamenta la Ley 80 de 1989 en lo concerniente a las transferencias

secundarias y de documentos de valor histórico al Archivo General de la Nación, a los Transferencia Secundarias
Todos los procesos de

archivo
Vigente

LEY
1712 Ley 1712 de 2014:Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho

de completo
ACCESO INFORMACION Todos los procesos de

archivo
Vigente

DECRETO
1100 DE 2014 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997, modificada

por la Ley 1185 de 2008 en lo relativo al Patrimonio Cultural de la completo
PATRIMONIO CULTURAL

AMBITO ARCHIVISTICO ARCHIVO CENTRAL
Modificado

Acuerdo
008 de 2014 Por el cual se establecen las especificaciones técnicas y los requisitos para la

prestación de los servicios de depósito, custodia, organización, reprografía y completo
prestacion de servicio

archivistico ARCHIVO CENTRAL
Vigente

Acuerdo
003 de 2015. "Por el cual se establecen lineamientos generales para las entidades del Estado en

cuanto a la gestión de documentos electronicos generados como resultado del uso de completo
prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto
029 de 2015 Por medio del cual se reglamenta el proceso de entrega ylo transferencia de los

archivos públicos de las entidades que se suprimen, fusionen, privaticen o liquiden; se completo proceso de transferencia
Todos los procesos de

archivo
Vigente

Acuerdo
004  de 2015. Por el cual se reglamenta la administración integral, control, conservación, posesión,

custodia y aseguramiento de los documentos públicos relativos a los Derechos completo
prestacion de servicio

archivistico

todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto 103 de 2015 Por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras

disposiciones.

completo Proceso de acceso

informacion

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto
106 de 2015 Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 594 de 2000 en materia de inspección,

vigilancia y control a los archivos de las entidades del Estado y a los documentos de completo
Reglamentacion titulo VII de

la ley 594 de 2000

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto 1494 de 2015 Por el cual se corrigen yerros en la Ley 1712 de 2014. completo correccion Todos los procesos de

archivo
Vigente

Ley 1755 de 2015 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto 2150 de 1995 Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública.

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto 019 de 2012 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites 

innecesarios existentes en la Administración Pública.

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto 1080 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura Articulos 2,8,2,1,1 prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Decreto 2106 de 2019 Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 

innecesarios existentes en la administración pública

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Acuerdo 004 de 2019 Por el cual se reglamenta el procedimiento para la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, 

implementación, publicación e inscripción en el Registro único de Series Documentales – RUSD de las 

Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental – TVD

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 003 de 2011 OBLIGACIÓN DE TRANSFERIR A LOS ARCHIVOS GENERALES LOS DOCUMENTOS DE VALOR 

SECUNDARIO

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 005 de 2011 PROHIBICIÓN PARA ENVIAR LOS ORIGINALES DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO A OTRO TIPO DE 

UNIDADES DE INFORMACIÓN.

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 006 de 2011 ENTREGA DE LOS ARCHIVOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS CON OCASIÓN DEL CAMBIO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 001 de 2012 COMPETENCIAS DEL PERSONAL ENCARGADO DEL MANEJO DOCUMENTAL Y ARCHIVÍSTICO 

DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE CUMPLEN FUNCIONES PÚBLICAS E 

INSCRIPCIÓN DE PROYECTOS ARCHIVÍSTICOS EN LOS PLANES DE DESARROLLO

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 005 de 2012 RECOMENDACIONES PARA LLEVAR A CABO PROCESOS DE DIGITALIZACIÓN Y 

COMUNICACIONES OFICIALES ELECTRONICAS EN EL MARCO DE LA INICIATIVA CERO PAPEL

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 001 de 2014  CUMPLIMIENTO DE LA LEY 594 DE 2000, EL DECRETO 2578 DE 2012, EL DECRETO 2609 DE 

2012 Y EL DECRETO 1515 DE 2013.

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 002 de 2015 ENTREGA DE ARCHIVOS, EN CUALQUIER SOPORTE, CON OCASIÓN DEL CAMBIO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 003 de 2015 DIRECTRICES PARA LA ELABORACION DE TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Circular Externa 001 de 2019 DIRECTRICES PARA LA ELABORACION DE TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Directiva Conjunta 001 de 2018 DIRECTRICES PARA ENTREGA DE ARCHIVOS, EN CUALQUIER .. . SOPORTE, CON OCASIÓN DEL 

CAMBIO DE GOBIERNO NACIONAL Y PROCESO DE EMPALME DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY 594 DE 2000, LEY 951 DE 2005 Y LEY 1712 DE 2014.

Completo prestacion de servicio

archivistico

Todos los procesos de

archivo
Vigente

Proceso/Subproceso al que Aplica                   Estado

GESTION DOCUMENTAL

ARCHIVO CENTRAL

Jerearquía De La Norma
Número/Fecha Titulo Artículo

Aplicacion Especifica



Proceso/Subpro ceso al 

que Aplica

Nombre

Norma de Normas 1991 Constitución Politica de Colombia Preambulo. Principios fundamentales, Derechos 

constitucionales fundamentales.

Art 1 a 380

Procedimiento para sustitucion pensional / procedimiento para 

reajuste y acrecentamiento pensional

Vigente

Ley 2080 de 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 

Los articulos que resulten necesarios de 

aplicación

Los articulos que resulten necesarios de aplicación Vigente

Ley 1437 de 2011 Por medio de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo

art. 1-102 Peticiones, reclamaciones, principios generales de la actuacion 

administrativa

Modificado

Ley 71 de 1988 Por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones art. 1-13 Procedimiento para la sustitución pensional, trámite de 

reclamaciones administartivas

Modificado

Ley 100 de 1993 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. art. 1 a 151 Reconocimiento de sustituciones pensionales Vigente

Ley 90 de 1995
Por medio de la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración 

pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa
art. 1-16 y 57,58

Todos los procedimientos realizados por el proceso
Vigente

Ley 700 de 2001 Por medio de la cual se dictan medidas tendientes a mejorar las condiciones de vida de los 

pensionados y se dictan otras disposiciones

art. 1-6 Todos los procedimientos realizados por el proceso Vigente

Ley 797 de 2003
Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 

100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y 
art 1 a 20

Reconocimiento de sustituciones pensionales
Vigente

Ley 952 de 2005 Por medio de la cual se modifica el artículo segundo de la Ley 700 de 2001 y se dictan otras 

disposiciones

art. 1-2 Pago de mesadas pensionales Vigente

Ley 1171 de 2007 Por medio de la cual se establecen unos beneficios a las personas adultas mayores art. 16 Pago de mesadas pensionales Vigente

Ley 1204 de 2008 Por la cual se modifican algunos artículos de la Ley 44 de 1980 y se impone una sanción por su 

incumplimiento.

art 1 a 10 Reconocimiento de sustituciones pensionales Vigente

Ley 1474 de 2011
Por medio de la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública
art. 1-134

Todos los procedimientos realizados por el proceso
Vigente

Ley 1574 de 2012 Por la cual se regula la condición de estudiante para el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes.

art. 1-4 Sustituciones pensionales Vigente

Ley 1755 de 2015
Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Todos Derecho de Petición Vigente

Decreto 3041 de 1966 Por el cual se aprueba el Acuerdo No. 224 de 1966 art. 5 Compartibilidad y compatibilidad Pensional Vigente

Decreto 2879 de 1985 Por el cual se aprueba el Acuerdo 029 de 1985 art. 18 Compartibilidad y compatibilidad Pensional Vigente

Decreto 758 de 1990 Por el cual se aprueba el Acuerdo 049 de 1990 art. 18 Compartibilidad y compatibilidad Pensional Vigente

Decreto 1889 de 1994 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993 art. 1-18 Sustitucion pensional, Auxilio Funerario Vigente

Decreto 111 de 1996 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman 

el estatuto orgánico del presupuesto

art. 1- 127 Observancía de las normas de presupuesto público Vigente

Decreto 810 de 1998 Por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 23 del Decreto 1299 de 1994 y el artículo 

5º del Decreto 1314 de 1994

art. 1-9 Bonos y Cuotas partes pensionales Vigente

Decreto 1073 de 2002
Por el cual se reglamentan las leyes 71 y 79 de 1988 y se regulan algunos aspectos relacionados con 

los descuentos permitidos a las mesadas pensionales en el régimen de prima media.
art. 1-4 Descuentos por nómina Vigente

Decreto 2751 de 2002 Por medio del cual se reglamenta el artículo 5 del Decreto 2150 de 1995 y la Ley 700 de 2001 art. 1-6 Pago de mesadas pensionales Vigente

Decreto 941 de 2002
Por el cual se adoptan unas medidas de intervención y se reglamenta parcialmente el artículo 41 de 

la Ley 550 de 1990, el parágrafo 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 283 de la Ley 
art. 1-20

Conmutación pensional, Patrimonios Autónomos
Vigente

Decreto 994 de 2003 Por el cual se modifica el Decreto 1073 de 2002 art. 1-13 Monto de los descuentos por nómina Vigente

Decreto 0169 de 2006 Por medio del cual se reglamenta lo ordenado en el artículo 13 del Acuerdo Municipal No. 003 de 

1967 y se dictan otras disposiciones

art. 2-3 Facultades a la DDL para la administración del pasivo pensional Vigente

Acuerdo Municipal 003 de 1967 Por medio del cual se reorganiza la Empresa Municipal de Teléfonos de Barranquilla E.S.P. Todo su contenido Defensa judicial de la extinta EDT Vigente

Resolución 1621 de 2004 Por medio de la cual se ordena la liquidación de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones E.S.P. 

E.D.T. E.S.P

art. 1-9 Defensa judicial de la extinta EDT Vigente

Resolución 095 de 2006 095 de 2006
Por medio de la cual se declara la terminación de 

la vida jurídica de la extinta EDT
Defensa judicial de la extinta EDT Vigente

Convencion 

Colectiva de Trabajo

diferentes vigencias Convencion Colectiva de Trabajo suscrita entre la extinta EDT y SINTRATEL
Todo su contenido

reconocimiento de obligaciones contenidas en dicha pacto.
Vigente

ADMINISTRACION PENSIONAL- AP

Jerearquía De La 

Norma

Número/Fec ha Titulo Artículo Aplicacion Especifica Estado

1



 

 

Jerarquía 
De La 
Norma 

 

Número/Fecha 
 

Título 
 

Artículo 
 

Aplicación Específica 
Proceso/Subproceso al que Aplica  

Estado Código Nombre 

CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

 

Norma 
de 

Normas 

 

 

1991 

 

Constitución 
Política de 

Colombia 

 

 

209 – 269 

 

 

Función Pública – implementación del Control Interno 

Todas las 
actividades del 

proceso de 
Control Interno 

Obligatoriedad de 

implementar el 
control interno en 

las entidades 
públicas 

 

 

Vigente 

Ley 87 / Nov. 29/93 Ley 87 de 1993 1 Normas para la aplicación del Control Interno Definición del 
Control Interno 

Se define qué es 

Control Interno de 
Gestión 

Vigente/Modificado 

 

Ley 

 

489 /Dic. 29/98 

 

Ley 489 de 1998 

 

27-28-29 

 

Sistema Nacional de Control Interno 
Todas las 

actividades del 

proceso de 
Control Interno 

 

Creación, Objeto, 

Dirección y 
Coordinación 

 

vigente/modificado 

Ley  1474 de 2011 Ley 1474 de 2011 8-9-76-129 Estatuto Anticorrupción/Designación Control Interno de 
Gestión/Reportes C.I.G./Vigilancia PQRD 

Estatuto Anticorrupción Vigente 

Ley  648 de 2017 Ley 648 abril  de 2017 Todo Reglamentación Control Interno de Gestión  Ley Control Interno de 
Gestión 

Vigente 

Decreto 2145 /Nov 4/99- 
2593/2000 

Decreto 2145/99 - 
2593/00 

1-22/1-9 Funciones de C.I. Reglamentación 

del C.I. 
Normas que 

regulan el C.I. 
 Derogado. 1083/2015 

 

Decreto 

 

1537 /Jul. 26/01 

 

Decreto 1537 de 2001 

 

1-2-3-4-5 

 

Fortalecimiento del C.I. 

Se adoptan 

mecanismos 
para fortalecer 

el C.I. 

Pautas para 
fortalecer 
el C.I.G. 
 

 

Derogado Decreto 
1083/2015 

 

Decreto 

 

1599 / May. 
20/05 

 

Decreto 1599 de 2005 

 

1/02/2003 

 

Se adopta el modelo de estándar de control interno 

Generalidades y 
estructura del 

modelo de 
control interno 

 

Se ordena adoptar el 
MECI 

 

Derogado D. N. 
943/2014 

Decreto 2913 /Jul. 31/07 Decreto 2913 de 2007 1/02/2014 Término para implementación del MECI Adopción del 
MECI 

Se determina el plazo 
para implementar el 

MECI 

Vigente 

Decreto  019/01/2012 Decreto Ley 019/*2012 TODO Reportes y Funciones   
 Decreto Anti trámites 

Vigente 

Decreto 2482/03/2012 Decreto 2482/2012 todo Modelo MIPG  

Decreto  
MIPG 

Vigente 

Decreto  1083//2015 Decreto 1083/2015 Art. 
2.2.21.1.1. y 

siguientes 

Decreto Único Reglamentario de la Función Pública  

Decreto 
Función Pública 

Vigente 



 

 

Decreto  1499/11/09/2017 Decreto 1499/2017 TODO Modifica el Decreto 1083/2015 MIPG  

Decreto  

Modifica D. 
1083/2015 

Vigente 

Resolución  300/07/2018 Decreto Distrital 
300/2018 

TODO Se Adopta el Código de Integridad en el Distrito de 
Barranquilla 

 

Decreto  

300/11/07/2018 Vigente 

 

Resolución 

 

071 /Dic. 15/05 

 
Resolución 071 de 

diciembre 15 de 

2005. 

 

1-42 

 
Evaluación independiente al Sistema de Control 

Interno, 
La Gestión y Seguimiento al Plan de Mejoramiento 
 Institucional. 

Se adopta el 
MECI en la 

DDL. 

Por la cual se 
adopta el Modelo 

Estándar de Control 

Interno MECI 
1000:2005 en la 

DDL. 

 

Vigente 

Resolución  1066/2013 Resolución 
1066/08/07/2013 

TODO Modifica el Comité Coordinador de C.I.G. DDL Modifica. Comité Coordinador Vigente 

 

 

Resolución 

 

 

069 /May 12/08 

 

 
Resolución 069 de 

Mayo 12 
de 2008 

 

 

1/05/2014 

 

 

Asesorar a los directivos en la definición de los Planes 

Estratégicos, entre otros. 

Se reglamenta 
el Comité 

Coordinador 
del Sistema de 
Control Interno 

en la DDL. 

 
Por medio de la 
cual se crea el 

Comité 
Coordinador del 

sistema de Control 
Interno. 

 

 

Modificado por la R. 
1066/2013 

/1326/2013 

 

Resolución 

 

070 /May. 12/08 

 
Resolución 070 de 

Mayo 12 
de 2008 

 

1/05/2014 

 

Ejercer funciones como secretario del Comité de Ética 

de la DDL. 

Modificación 
del Comité de 

Ética de la 

DDL. 

Por la cual se 
modifica el 

Comité de Ética y 

se designa un 
nuevo Gestor. 

 

Vigente 

 

 
 
 
 
 
 
 



Codigo Nombre

Norma de 

Normas
1991

Constitución Politica de Colombia Preambulo, Arts. ….. Función Publica Todos los subprocesos y 

actividades

Todos los subprocesos y 

actividades

Modificado

Ley 1266 / 2008

Por la cual se dictan las disposiciones generales 

del Hábeas Data y se regula el manejo de la 

información contenida en bases de datos 

personales, en especial la financiera, crediticia, 

comercial, de servicios y la proveniente de 

terceros países y se dictan otras Disposiciones.

Todos

Datos de información personal registrados en un banco de 

datos, administrados por entidades de naturaleza publica o 

privada.

Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Ley 23 / 1982

Consagra normas sobre los derechos de autor 

que recaen sobre las obras científicas, literarias y 

artísticas, y, en fin, toda  producción del dominio 

científico, literario o artístico que pueda 

reproducirse, o definirse por cualquier forma de 

impresión o de reproducción, por fonografía, 

radiotelefonía o cualquier otro medio conocido o 

por conocer.

Todos Ley sobre protección de derechos de autor. Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Norma Directiva 

Presidencial

No. 1 de 1999 y

No.2 de 2002 de la 

Presidencia de la 

República

Se consagran disposiciones sobre el respeto a los 

derechos de autor y  los derechos conexos, en lo 

referente a la utilización de programas de 

ordenador (software).

Todos

Ordenanzas presidenciales referente al respeto de los 

derechos de autor y referente a a propiedad intelectual del 

software.

Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades

Modificado

Ley 527 / 1999

Por medio de la cual se define y reglamenta el 

acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se 

establecen las entidades de certificación y se 

dictan otras disposiciones.

Todos

Manejo de información manejada a través de los diferentes 

medios de almacenamiento electrónico existentes y el 

intercambio de información. Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Decreto

1151 / 2008

Por el cual se establecen los lineamientos 

generales de la Estrategia de Gobierno en Línea 

de la República de Colombia.

Todos Se describe y establece la estrategia de Gobierno en linea 

para su aplicación en los entes estatales.

Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Ley 1341 / 2009

Por la cual se definen principios y conceptos 

sobre la sociedad de la información y la 

organización de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia 

Nacional de Espectro y se dictan otras 

Todos

Formulación del marco general para la formulación de las 

políticas públicas que regirán el sector de las Tecnologías 

de la Información y las Comuicaciones. Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Ley 1273 /2009

Por medio de la cual se modifica el Código Penal, 

se crea un nuevo bien jurídico tutelado - 

denominado “de la protección de la información y 

de los datos”- y se preservan integralmente los 

sistemas que utilicen las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, entre otras 

Todos
Protección de información y datos. Se describen 

actuaciones calificadas como delitos informáticos.
Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Ley

1581 / 2012

Por la cual se dictan disposiciones generales para 

la protección de datos personales.

Todos Derecho a conocimiento, actualización y validación de la 

información de los ciudadanos recogidas en bases de 

datos y archivos.

Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Documento 

Conpes
3701 / 2011

Genera lineamientos de política en ciberseguridad 

y ciberdefensa orientados a desarrollar una 

estrategia nacional que contrarreste el incremento 

de las amenazas informáticas que afectan 

significativamente al país.

Adicionalmente, recoge los antecedentes 

nacionales e internacionales, así como la 

normatividad del país en torno al

tema.

Todos
Lineamientos de política para ciberseguridad y 

ciberdefensa.
Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Decreto 2693 / 2012

Por el cual se establecen los lineamientos 

generales de la estrategia de Gobierno en Línea 

de la República de Colombia, se reglamentan 

parcialmente las Leyes 1341 de 2009 y 1450 de 

2011, y se dictan otras disposiciones.

Todos Implementación de la Estrategia de Gobierno en Linea Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Documento 

Conpes
3072 / 2000

Masificar el uso de las Tecnologías de la 

Información y con ello aumentar la competitividad 

del sector productivo, modernizar las instituciones 

públicas y de gobierno, y socializar el acceso a la 

información, siguiendo los lineamientos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 

1998 – 2002 "Cambio para Construir la Paz".

Todos Agenda de conectividad Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Decreto 32 / 2013

Que para garantizar la articulación entre todos los 

sistemas de información del estado y la efectividad 

de las políticas del gobierno nacional en materia 

de gestión de tecnologías de información, se hace 

necesario crear una comisión intersectorial, 

conformada por las entidades del orden nacional 

con funciones que incidan directamente en la 

formulación de políticas en esta materia.

Todos Comisión nacional digital y de información estatal. Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Ley 1437 / 2011

Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Todos

- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y 

recusaciones

- Reglas generales

- Utilización de medios electrónicos en el procedimiento 

administrativo

Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Ley 1474 / 2011

Por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública.

Todos Estatuto anticorrupción Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Decreto 2609 / 2012

Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 

de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la 

Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones 

en materia de Gestión Documental para todas las 

Entidades del Estado.

Todos

Esta norma enfatiza en la responsabilidad de las entidades 

públicas, en la adecuada gestión de los documentos 

públicos, físicos y electrónicos y en la obligación de 

elaborar el Programa de Gestión Documental y la 

normalización de los Procesos Técnicos para cumplir los 

objetivos del PGD y brinda los lineamientos para la Gestión 

Documental Electrónica en las Entidades el Estado.

Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Ley 1712/2014

"Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones."
Todos

En ejercicio del derecho fundamental del acceso a la 

información, toda persona puede conocer sobre la 

existencia y acceder a la información pública en posesión 

o bajo control de los sujetos obligados. El acceso

a la información solamente podrá ser

restringido excepcionalmente.Entre otras disposiciones.

Aplica a todas las acticvidades Aplica a todas las acticvidades Modificado

Constitucion 

Politica de 

Colombia

1991

Establece los principios de la función 

administrativa: igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones

209 Función Publica
Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa

Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa
Modificado

Ley 80 del 1993 Ley de contratacion 4, 14,15,26 Función Publica

Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa 

relacionadas con la 

adquisiscion de bienes y 

Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa 

relacionadas con la 

adquisiscion de bienes y 

Modificado

Decreto 1082 de 2015

Por medio del cual se expide el decreto único 

reglamentario del sector administrativo de 

planeacion nacional
Toda Función Publica

Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa 

relacionadas con la 

adquisiscion de bienes y 

Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa 

relacionadas con la 

adquisiscion de bienes y 

Modificado

Resolución 

Interna
476 2012

Por medio de la cual se crea el Comité de 

Administración de Bienes de la Dirección Distrital 

de Liquidaciones y sus entes representados

Toda Función Publica
Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa

Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa
Creado

Resolución 

Interna
617 2015

Por medio de la cual se fija el procedimiento de 

baja de bienes muebles, y la enajenación de los 

bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

Dirección Distrital de Liquidaciones

Toda Función Publica
Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa

Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa
Modificado

Resolución 

Interna
093 2021

Por medio de la cual se modifica el Art. 2: 

Conformación y el Paragrafo primero: Secretaría 

del comité de la resolución 476 de 2012.

Toda Función Publica
Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa

Todas las actividades del Área 

de Gestion Adminsitrativa
Modificado

Norma de 

Normas
1991

Constitución Politica de Colombia CAPITULO II (Art. 122 al 131) y

Arts. 23

Función Publica, D. de petición. Todas las actividades del Área 

de Gestion Humana

Todas las actividades del Área 

de Gestion Humana

Modificado

Ley 100 de 1993

Por la cual se crea el sistema de seguridad social 

integral y se dictan otras disposiciones LIBRO I, CAPITULO II Y III

De la afiliación y Cotización en el regimen de salud y 

pensión.

Todas las actividades 

relacionadas con la seguridad 

social

Todas las actividades 

relacionadas con la seguridad 

social

Modificado

Ley 734 DEL 2002
Por el cual se expide el Codigo Unico Disciplinario

Toda
Regula el Comportamiento de los Servidores Publicos Todas las actividades con la 

admisnitración de personal

Todas las actividades con la 

admisnitración de personal

Derogado 

Parcialmente

Ley

909 DEL 2004

Por el cual se expiden normas que regulan el 

empleo publico, la carrera admisnitrativa, gerencia 

pública y se dictan otras disposiciones.

Toda Clasificacion de los empleos, requisitos, carrera 

admisnitrativa, organismos de admisnitración del personal 

(DAFP Y CNSC)

PR-GR-4 PR-GR-5 PRGR-7 Procedimiento de Vinculación 

desvinculación

evaluación del desempeño

Modificado

Ley 1474 del 2011

Por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública.

Toda Regula el Comportamiento de los Servidores Publicos

Todas las actividades con la 

admisnitración de personal

Todas las actividades con la 

admisnitración de personal
Modificado

Ley 1437 del 2011

Por el cual se expide el Codigo de Procedimiento 

Admisnitrativo y de lo Contencioso Admisnitrativo.

TITULO I (Art, 1-12), TITULO II (Arts. 13-

33) y TITULO III (Arts.

34 y ss)

Establecen los Lineamientos del derecho de petición y 

expedición de actos admisnitrativos

Toodas las actividades 

relacionadas con el derecho de 

petición y expedición de actos 

administrativos

Toodas las actividades 

relacionadas con el derecho 

de petición y expedición de 

actos administrativos

Modificado

Decreto ley

2400 de 1968

Por el cual se modifican las normas que regulan la 

administración del personal civil y se dictan otras 

disposiciones.

Toda Causales de retiro del servicio, declaratoria de 

insubsistencia, renuncia, edad de retiro forzoso

PR-GR-5 PR-GR-6 Procedimiento de 

Desvinculación Licencias y 

Permisos

Modificado

Proceso/Subproceso al que Aplica

Estado

TICS

GESTION ADMINISTRATIVA

GESTION HUMANA

Jerearquía De 

La Norma Número/Fecha Titulo Artículo Aplicacion Especifica
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Decreto ley 785 de 2005

por el cual se establece el sistema de 

nomenclatura y clasificación de los empleos  y de 

funciones y requisitos generales de los empleos 

de las entidades territoriales que se regulan por la 

Todo

Regula el regimen de nomenclatura, nivel y requisitos 

generales l de los servidores publicos

Todas las actividades 

relacionadas con los manuales 

de funciones y planta de 

personal.

Todas las actividades 

relacionadas con los 

manuales de funciones y 

planta de personal.

Modificado

Decreto ley 0019 del 2012

Por el cual se dictan normas para suprimir o 

reformar regulaciones, procedimientos y trámites 

innecesarios existentes en la Administración 

Arts. 120 y 121

el tramite de las incapacidades se deja en cabeza del 

empleador

Toodas las actividades del área 

de Gestion Humana

Toodas las actividades del 

área de Gestion Humana Modificado

Decreto 1567 DE 1998

por el cual se crean (sic) el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los 

empleados del Estado. Todo
Establece Politicas y procedimientos para la capacitación y 

Bienestar social.

PR-GR-03 PG-GR-2 PG-GR-1 Procedimiento de 

capacitaciones Programa de 

Bienestar social

Programa de Inducción y

Reinducción

Modificado

Decreto 760 DE 2005

por el cual se establece el procedimiento que debe 

surtirse ante y por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil para el cumplimiento de sus 

Toda

Proceso de selección, supresión y calificación de cargos 

de carrera adtva

Todas las actividades con la 

admisnitración de personal

Todas las actividades con la 

admisnitración de personal Modificado

Cartilla – DAFP 2009

Cartilla laboral empleo, situaciones 

admisnitrativas, jornada laboral y retiro de 

empleados del Sector Público

Todo

Regula todo los relaciones con la prestación del servicio de 

los servidores públicos

Todas la actividades inherentes 

a las vinculación, 

desvinculación, novedades.

Todas la actividades 

inherentes a las vinculación, 

desvinculación, novedades.

Modificado

Cartilla – DAFP 2010
Cartilla laboral , regimen prestacional y salarial de 

empleados del sector publico del nivel territorial
Todo

Regula el regimen salarial y prestacional de los servidores 

publicos del Nivel territorial

Todas las actividades 

relacionadas con el pago de la 

nomina y liquidación de 

prestaciones sociales

Todas las actividades 

relacionadas con el pago de la 

nomina y liquidación de 

prestaciones sociales

Modificado

Guia - DAFP

2010

Guía para establecer o ajustar el manual 

especifico de funciones y de competencias 

laborales

Todo Regula el tema de las modificaciones a las plantas de 

personal, modernizacion y restructuración de la 

admisnitración pública y perfiles y cargas laborales

Manual especifico de funciones 

y competencias laborales

Manual especifico de 

funciones y competencias 

laborales

Modificado

Resolución 

Interna
075 DEL 2008

Por medio de la cual se crea el comité de 

capacitaciones y se adopta el reglamento
Todo Plan de Formación Plan de Formación Plan de Formación Modificado

Resolución 

Interna 329 DEL 2010

Por medio de la cual se delega la firma de la 

Directora Distrital de Liquidaciones

Todo Regula la delegación de la Firma de edictos, avisos, 

citaciones, certificaciones, derechos de petición a la 

Asesora Oficina de Gestión Humana

Firma de la documentación del 

áre de Gestión Humana

Firma de la documentación del 

áre de Gestión  Humana

Modificado

Resolución 

Interna
014 DEL 2011

Por medio de la cual se delegan funciones de la 

Directora en algunos funcionarios del Nivel 
Titulo I

Regula la delegación en materia de Admisnitración del 

personal

Admisnitración del personal Admisnitración del personal
Modificado

Resolución 

Interna 104 DEL 2013

Por medio del cual se establece el procedimiento 

para la evaluación del desempeño laboral de los 

empleados de la DDL y se dictan otras 

Todo

Regula la evaluación del desempeño del personal de Liber 

Nombramiento y Remosión.

Evaluación del Desempeño Evaluación del Desempeño

Modificado

Resolución 

Interna
860 DEL 2014

Por medio de la cual se adopta el nuevo 

reglamento interno del trabajo

Todo Regula todo lo relacionado con la admisnitración del 

personal

Admisnitración del personal Admisnitración del personal Modificado

Resolución 

Interna
1163 DEL 2014

Por medio de la cual se modifica la resolución No. 

0173 del 2008 que crea y adopta el reglamento 

interno del Bienestar social de la DDL y la 

Resolución No. 248 del 28 de noviembre del 2008 

por medio de la cual se reglamneta y conforma el 

comitpe de incentivos.

Todo
Regula todas las actividades de bienestar social e 

incentivos de la DDL.

Plan de Bienestar social e 

incentivos.

Plan de Bienestar social e 

incentivos.
Modificado

Resolución 

Interna 269 DEL 2015

Por medio del cual se ajusta el manual especifico 

de funciones y de competencias laborales de los 

empleados de la DDL.

Todo Regula todo lo relacionado con la planta de personal , 

estructura, funciones y competencias

manual especidifo de funciones 

y de competencias laborales

manual especidifo de 

funciones y de competencias 

laborales

Modificado

Resolución 

Interna
312 DEL 2015

Por medio de la cual se adopta el reglamento de 

uso de las instalaciones de la DDL
Todo Regula el usos de las instalaciones uso de las instalaciones uso de las instalaciones Modificado

Resolución 

Interna
313 DEL 2015

Por medio de la cual se adopta el nuevo codigo de 

etica de la DDL.

Todo Regula todo los relacionado con los principios y valores 

institucionales

Codigo de Etica Codigo de Etica Modificado

Norma de 

Normas 1991 Constitución Politica de Colombia Numeral 25 del articulo 150

Determinar el organo competente para expedir el Estatuto 

Genaral de Contratacion Aplica a todas las dades.

al de Contratacion Aplica a 

todas las

actividades

Modificado

Ley 80 de 1993

Por medio del cual se expide el Estatuto General 

de Contratacion Publica Todos

Guia general para los procesos de contratacion estatal

Aplica a todas las dades.

al de Contratacion Aplica a 

todas las

actividades

Modificado

Ley 418 de 1997

Por la cual se consagran unos instrumentos para 

la busqueda de la convivencia, la eficacia de la 

justicia y se dictan otras dispocisiones, 

prorrogada por las leyes 548 de 1999, 782 de 

2003, 1106 de 2006 y

1421 de 2010

Todos

Tienen por objeto dotar al Estado colombiano de 

instrumentos eficaces para asegurar la vigencia del Estado 

Social y Democrático de Derecho y garantizar la plenitud 

de los derechos y libertades fundamentales reconocidos en 

la Constitución Política y/o los Tratados Internacionales 

aprobados por Colombia

Aplica en las actvidades de 

celebracion de contratos de 

asociacion y delegacion para

ratar.

tacion

Aplica en las actvidades de 

celebracion de contratos de 

asociacion y

para contratar.

Modificado

Ley 489 de 1998
Organización y Funcionamiento de la 

Administracion Publica
Articulos 7°; 12; 95; 112.

Descentralizacion administrativa; Actos delegatorios; 

Asociación entre entidades publicas; Régimen jurídico de 

los actos y contratatos.

A - GR 2.                            de

Seleción de contratistas

a través de licitaciones, 

convocatorias o concursos 

públicos, o mediante cualquier 

modalidad contractual, 

adoptando criterios objetivos 

que permitan apoyar a la 

industria nacional

Contratación.

Seleción de contratistas a 

través de licitaciones, 

convocatorias o concursos 

públicos, o mediante 

cualquier modalidad 

contractual, adoptando 

criterios objetivos que 

permitan apoyar a la industria 

Modificado

Ley 816 de 2003

Apoyo a la industria Nacional a través de la 

Contratacion Publica Articulo del 1° al 5°

Apoyo a la Industria Nacional em los procesos 

contractuales publicos Aplica a todas las dades.

al de Contratacion Aplica a 

todas las

actividades

Vigente

Ley 1150 de 2007

Por medio de la cual se introducen medidas para 

la eficiencia y transparencia en la Ley 80 de 1993 

y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratcion con recursos publicos

Articulos del 1° al 33 Reforma a la Ley 80 de 1993 Aplica a todas las dades.

al de Contratacion Aplica a 

todas las

actividades
Modificado

Ley 1474 de 2011

Por medio de la cual se dictan normas orientadas 

a fortalecer los mecanismos de prevenciaon, 

investigación y sanción de actos de corrupcion y la 

efectividad de control de la gestión publica

Articulo 77; 82; 83; 84; 85; 86;

87; 88; 89; 90; 91; 92; 93;

Publicacion de proyectos de inversión; Responsabilidad de 

los interventores; Supervision e interventoria contractual; 

Facultades y deberes de los supervisores e interventores; 

continuidad de la interventoria; imposicion de multas, 

sanciones y declaratorias de incumplimiento; maduracion 

de proyectos; Factores de selección y procedimientos 

diferenciales para la adquisicion de los bienes y servicios a 

contratar; expedicion de adendas; Inhabilidad por  

incumplimiento reiterado; anticipos; contratos 

interadministrativos; del regimen contractual de las 

empresas industriales y comerciales del Estado, las 

Sociedades de economia mixta, sus filiales y empresas con 

MA - GR 2.

MA - GR 3

anual de Contratación.

Manual de supervision e 

interventoria

Modificado

Decreto 019 de 2012

Por la cual se dictan normas para suprimir o 

reformas regulaciones, procedimientos y tramites 

incesarios existentes  en la Administracion Publica

Capitulo XVII

Tramites, procedimientos y regulacion del sector  

administrativo de planeacion Aplica a todas las dades.

al de Contratacion Aplica a 

todas las

actividades

Modificado

Circular externa

– Min de la 

Proteccción 

Social

0032 del 2007

Persona excluidas del sistema genral de 

pensiones

Contratistas con mayoria de edad que no 

hayan cotizado

Contraristas y/o indpendientes que en razon a la edad no 

deben cotizar

Todas las actividades de los 

procesos de contratacion

todas las actividades de los 

procesos de contrataciòn

Adicionado

Ley 100 de 1993
Por la cual se crea el sistema de seguridad social 

integral y se dictan otras disposiciones
Todos Función Publica

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria
Modificado

Decreto 410 de 1971
Por medio del cual se expide el Codigo de 

Comercio

Todos
Función Publica

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Modificado

Decreto
624 de 1989

Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los 

Impuestos Administrados por la Dirección General 

de Impuestos Nacionales

Todos

Función Publica

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Modificado

Decreto 844 de 1989
Mediante el cual se reglamentó la forma de 

recaudar el 0.5% del margen de rentabilidad 
Todos Función Publica

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria
Modificado

Decreto 0487 de 1996
Por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto 

Tributario y se dictan otras disposiciones
Todos Función Publica

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria
Modificado

Decreto 1489 de 1998
Por el cual se reglamenta parcialmente el articulo 

181 de la ley 142 de 1994.
Todos Función Publica

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria
Modificado

Decreto 0260 de 2001
Por medio del cual se reglamentan los artículos 

392 y401 del Estatuto Tributario.
Todos Función Publica

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria
Modificado

Decreto 0825 de 2001
Por el cual se adiciona el Presupuesto General de 

la Nación para la vigencia fiscal de 2001
Todos Función Publica

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria
Modificado

Acuerdo 7/05/1999
Acuerdo General de Pago de la Deuda Pública Todos

Función Publica
Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Modificado

Acuerdo 20/06/2001
Acuerdo General de Pago de la Deuda Pública Todos

Función Publica
Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Toodas las actividades del 

proceso de Tesoreria

Modificado

CONTRATACION

TESORERIA
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